
SesiOll l7.a ordinaria en '17 de Julio de 1906 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SAN FUENTES 

SUMARIO Acta 
Acta de la sesion a'nterior.-Cuenta.-Se acuer-da solicitar del Ejecutivo un suplemento Se leyó i fué aprobada la siguiente: para gastos de Secretaría.-EI señor Ovalle 

(Ministro de Obras Públicas) pide se envíe a «SESION 1 6. a ORDINARIA DEL 1 1 DE JULIO Comision el proyecto sobre reorganizacion DE 1906 de los Ferrocarriles del Estado.-El señor 
Silva Ureta ruega al señor Ministro de Obras Asistieron los serrores San fuentes, Públicas activar los trabajos de reparacion de puentes sobre el Aconcagua.-El señor Balmaceda~ Besa, Caste!lon, C~fuentes, Sanfuentes (Presidente) pide se envíen a Charme, Escobar, EsplOosa PIca, FerComision las solicitudes de dos jueces sobre nández Concha, Figueroa, Infante, [ra-peticion de documentos electorales, para rrázaval Lazcano Mac lver Matte que se formule un I:royecto de carácter jene'\Montt Fu a Borne' Rozas Sán~hez Ma~ ral sobre la matena.-Sobre esto, nsan de .', g , , la palabra los señores Montt, Lazcano, San senlIl, SIlva Ureta, Suber,cas~au.x, Tofuentes .(Presidente). Balmaceda i Sánchez)cornal, Valdes Valdes, VIal 1 VI11egas, Masenlh.-El señor Balmaceda hace algunasp los señores Ministros de Justicia e obse:-vaciones sobr~ !a conducta, de la tropa) Instruccion Pública de Guerra i de In-de hnea de guarmclOn en IqUIque, en las ( ." . '. votaciones, a las cuales contesta el señor I dustt la 1 Obras Publicas. . Vergara (Ministro de Guerra).-S(; suspende I Aprobada el acta de la seSlOn antela sesion. A segunda hora continúa la dis- rior, se dió cuenta: cusion del proyecto que fija el número de 
Senadores i Diputados que corresponde ele- I Mensajes jir.-El señor Lazcano retira su indicacion I 
de aplazamiento, i pide el rechazo_ del prC?'! Cuatro de S. E. el Presidente de la 
fuentes i Montt, i habiendo llegado la hon, Repubhca en los q.ue mICla los sIgUlen-

yecto.'-Usan de la palabra los sellares C1 . ¡ .. . . . ., 
se levanta la sesion. tes proyectos de lel: uno que declara de 

) utilidad los terrenos necesarios para la . Asistencia ; via, estaciones i demas dependencias 
~ de los ferrocarriles de Inca a Copiapó. Asistieron los señores: í Rayado a los Vilos, i del túnel de la 

Balmaceda, J. Elías Montt, Pedro I Gurupa, en conformidad a los planos Besa, Arturo Puga Borne, Federico aprobados por el Consejo de Obras Pú .... Castellon, Juan Sánchez M., Darío blicas i por el M-inisterio del ramo; otro Cifuentes, Abdon Silva Ureta, Ignacio que autoriza al Presidente de la Repú-Charme, Eduardo Subercaseaux. Ramon Devoto A., Luis Tocornal, José blica para contratar, por los precios Escobar, Ramon Valdes Valdes Ismael que se indican, los estudios definitivos Espinosa Pica, M. Vial, Leonidas' ~ de las secciones que faltan por terminar FernándezConcha, D. i los señor.es Ministrostdel f~rrocarrl1 lonjitudinal c~n los pla-Figueroa, Javier A. d~l Intenor,. de Rela- nos 1 presupuestos respectIvos; 1 el IrarrázavaL Cárlos ClOnes Estenores, de • lt' t' .. l P 'd Lazcano, Fernando Guerra í Marina i de\U Imo au onz~, ~s1rD1smo, a r~sl. en, Mac Iver, Enrique Industria i Obras Pú- te de la Repubhca para que 1nVlerta Matte,. Ricardo blicas. hasta la suma de cuatrocientos mil pe .. 
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sos al año en pagar una prima de ocho 
pesos para los animales vacunos i de 
dos pesos para los ovejunos de proce
dencia nacional que se trasporten en 
pié o conjelac',os del territOrio de Ma
gallánes, para el consumo del país, a 
les pnertos del centro i norte de la Re
pública. 

Se reservaron para segunda lectura. 

Oficios 

U no del Tribuna 1 de Cuentas en que 
comunica que ha procedido a tomar ra
zon, despues de haberlo objetad~ como 
ilegal, i por haberlo así ordenado S. E. 
el Presidente de la República, del de, 
creta supremo número 833, espedido 
por el Ministerio de Guerra, COL fecha 
6 de junio próximo pasado, que 01" 

den a poner a disposicion del jefe del 
Estado }\layor Jeneral la suma de dos 
mil quinientos pesos mensuales, a con
tar desde el 1.

0 de julio, i por lo q uc 
resta del presente afio, con el ob ... 
jeto de pagar ci:'co 1101iot1'opistas (sar
jentos primeros) con una asignacion 
mensual de cien pesos cada uno, i doce 
topógrafos con una asignacion mensual 
de ciento setenta i seis pesos sesenta i 
seis centavos cada uno, e imputa el gas
to al ítem 295 de la partida 12 del pre~ 
supuesto vijente de Guerra. 

Pa~;ó a la Comision Permanente de 
Presupuestos. 

1 otro del solior Senador de Llanqui. 
huc, don Ramon R. }(ozns, con el que 
acom paüa una solicitud de los vecinos 
del distrito de Llaicha, tercera sub dele
gacion del departamento de Carelmapu, 
sobre fundacion de una escuela mista 
,en el lugar denominado l'ergüe. Indica 
el señor Senador que ambos documen~ 
tos se publiquen en el «Boletin de Sesio", 
nes» i se envíen al señor l\1inistro de Ins .. 
truccion Pública. 

Quedó acordado que se hiciera la pu-. 
blicacion, i se dirijiese el oficio corres .... 
pondicnte, a nombre del espresado se
ñor Senador de Llal1quihue. 

En seguida el sC[íor Subercaseaux, 
renovando el incidente promovido en 
la sesion de ayer, respecto del servicio 

de los ferrocarriles del Estado, adujo 
algunos razonamientos para manifestar 
los malos 1 esultndos económicos obte~ 
nidos en su esplot;:cion, i para analizar, 
al mismo tiempo, las consecuencias a 
que da(la márjen la desorganizacion en 
que se encontraba dicho servicio. 

Terminó haciendo pre~ente que, sin 
ánimo de promover ninguna cuestion 
polJticn, i como resultado de las ideas 
que Su Señoría habia emitido en este 
asunte, que estimaba de interesjeneral, 
proponia a la consideracion del Senado 
el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«El Senado, considerando las recIa, 
maciones j enerales a q ne da lugar el 
servicio de los ferrocarriles del Estado, 
i oídas las esplicaciones del señor Mi
nistro de Obras Públicas, veria con 
agrado que el Gobierno tomara medi, 
das prontas i enérjicas.» 

El se1:or Ministro de Obras Públicas, 
reiterando las esplicaciones que habia 
dado en la sesiol2. anterior, dijo que el 
Gobierno se preocupaba de estudiar un 
proyecto de lei sobre reorgallizacion de 
la administracion de los ferrocarriles 
del Estado, con el fin de sqlvar los in
convenientes que se 118n manifestado, 
i que próximamen te seria ese proyecto 
sometido a la consideracion del Con
greso. 

Usaron desp1.les de la palabra los se
ECHOS Mac Iver i Monit para espresar 
las razones por las cuales considerab8n 
inoportuna la presentacion del proyec
to ~de acuerdo del señor Senador de 
Alauco, despues de las esplicaciones 
dadas por el señor Ministro de Obras 
Públicas. 

Este último señor Ministro declaró, 
por su parte, que no podia atribuir al 
proyecto de acuerdo otro alcance, aten
didas I2s esplicnciones qu~ Su Señoría 
llnbrú dado en la sesion anterior, sino 
m:mifestm que la opinion del Senado 
coincldia con los propósitos que abri .. 
P;¡lJ'l el Gobierno relativamente a la 
;;eclósídad de adoptar medidas para me
jornr el ser',-icio de los ferrocarriles eJel 
Estado. 
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Habiendo el señorSubercaseaux insis pedidas por el señor vice-Presidente. e 
tido en la conveniencia de que el Sena- hizo relacíon de las circunsta~ncias qu.e 
do aceptara dicho proyecto de acuerdo, habian inducido al Gobierno a pensar 
el señor Montt, por su parte, ;\mplió las en la conveniencia de efectuar la repa" 
observaciones que anteriorment0 habia racion completa de la nave a que se ha 
hecho, sostc~iendo que no t8!li:1 cabida aludido, en razon ce que por algunos 
una declaracion del Senado en el sen- informes i pruebas de que hizo mérito, 
tido propuesto, desde que sus deseos se habia penetraJo de que valía la pena 
estaban de acuerdo con los propósitos aprovechar una unidad de combateque 
manifestados por el Gobierno. no era indiferente i de la cual podria 

El señor Valdes Val des dijo que seria obtenerse un acorazado como los mejo, 
preferible no tomar una resolucion in- res en su clase, con un costo mui infe~ 
mediata sobre el particular i pidió que ríor al de un buque nuevo de iguales 
ella se dejara para la sesion próxima. condiciones. 

El señor Balmaceda se estendió en Que estas. circunstancias i la de ser 
algunas consideraciones relacionadas m ui dificil ejecutar tales reparaciones en 
con. l.a. exi~tencia de una direccion, a Talcahuano, por ser necesario aprove~ 
su JUIClO, lrresponsable en la Empresa char el único dique de carena que allí 
de los Ferrocarriles, qlle era el prin~ existe en otros trabajos análegos, se 
cipal orijen de los males que se han habia resuelto el envío a Europa del 
df'nUllCiado i respecto de In cunl el «Capitan Prab, careciendo, por lo tan .. 
Gobiel no carecia de autoridad suíi- to, de fundamento las alarmas esparcidas 
ciente. en el público con l1wtivo de esa deter-

Creyendo el señor Senador que habia minacion del Gobierno, que no es sino 
llegado el momento de que se procedie. la repeticion de lo que se ha hecho en 
ra con la debida eficacia terminó, espre- otras ocasiones. 
sando que, para ese efecto, mor!ificabn En seguida el señor 1-o1inistro de Obras 
el proyecto de,acuerdo propuesto por~ Públicas rogó a los señores Senadores 
el señor Subercaseaux, en los terminos (de Arauco i Tarapacá que retirasen los .. 
siguientes: payectos de acuerdo que habian tenido' 

«El Senado, considerando la grave a bien formular, porque con la decla
situacion que se ha produciclc con mo·· racion que ha hecho Su Seüoría en el 
tivo de la desorganizacion de los f0rro- sentido de que el Gobierno estaba ocu
carriles del Estado, cree que ha liega· Dado de elaborar un proyecto de lei que 
do el momento de que el Gobierno pro- someterá próximamente a la considera
ceda a la reorganizacion de su personal cion del Congreso, sobre reorganizaclon 
directivo». del servicio de los ferrocarriles del Es-

El señor Espinosa Pica, en vista de la tado. la aprobacion de aquellos proyec
indicacion de aplazamiento hecha por tos de acuerdo seria inoficiosa, toda 
el sei'íor Valdes Valdes. indicó gU(~, a vez que ello tenderia a corroborar la 
fin de continuar la discUSlOll de Jos pro- opinion oel Gobierno manifestada en 
yectos de acuerdo de los señores Sena- la forma aludida. 
dores de Arauco i de Tarapacá. se aCOf- hecha por el señor Ministro, retiraba su 
dara celebrar sesion el dia de maüana. proyecto de acuerdo; i, seguidamente, 

Ell este momento el señor Ivbtte, espresó otro tanto el señor Sonador de 
deseande( aprovec]-:ar la presencia del Tarapad, quién recomendó al señor 
señor Ministro de Marina, le pidió se Mi nistro de Obras Públicas la necesi
sirviera esponer si era efectivo i a qué dad de llevar adelante con enerjía i tino, 
propósito obedecia el envio a Europa él la vez, las medidas tendentes a buscar 
d~l acorazado «Capitan Prab) i sobre lo la solucion que se deseaba. 
cual se habían hecho diversos comen, El sefíor Espinosa Pica manifestó que, 
tarios por la prensa. ! Con este motivo, el señor Suberca-

El señor Ministro dió las esplicaciones i seaux"dijo que, en vista de la dec1arac~n 
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careciendo ya de objeto la sesion de ¡ Insistió el sE,ñor Montt en su manera 
mañana, retiraba la indicacio.n que ha-ide pensar, i dijo que no habia razon 
bia formulado sobre el particular. ?p~ira no aprobar desde luego el proyec-

El señor Besa bizo presente despues,; to en discusion, por cuanto el defecto 
a fin de que llegara a conocimiento del que se atribuia al censo de 1895, pro
señor Ministro del Interior, su deseo venia de haber dado menor número de 
de que no se tomara resolucion ántes habitantes de los que en realidad de
de la sesion del lúnes plóximo, en bieron rejistrarse i, miéntras lanto, con 
órdGlI a la medida de que habia hablado el aumento que ese censo consulta so
dicho sc',ñor Ministro en la sesion un' bre el de 1885, todavia mas defectuoso, 
terior, i relativa a pedir un nuevo in tenia cabida la mayor representacion 
forme a la misma Comision que habia que ahora se tr''lta de dar al número de 
dictaminado acerca de Ic\s proyectos miembros del Congreso, 
para el saneamiento de la ciudad de Por baber llt'gado la hora, se levantó 
Valparai~o, la sesion, quedando en tabla para la 

El señdr Ministro de Justicia ofreció primera hora de la próxima este mismo 
trasmitir al señor Ministro del Interior asunto i demas que lo estaban para la 
los deseos manifestados por el señor presente I i para la segunda hora, los 
Senador de Maule. asuntos particulares de gracia». 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora, por no hallarse pre

sente en la Sala el señor Ministro de 
Relaciones Esteriores, se acordó no 
seguir tratando de la Convencían con 
Méjico, cuya discusion quedó pendiente 
en la sesion anterior, i se tomó en con
sideracion el proyecto que ccupa el ses
to lugar de la tabla, remitido por la Cá 
mala de Diputados, el 24 de junio de 

Cuenta 

5t dió cuenta: 

:.0 Delossiguientesmensajesde S,E. 
el Presidente de la República: 

A.-«GouciudadauGs del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

1902, i que fija el número de Senadores El Obispado de COllcepcion i el de An
i Diputados que deben elejirse por las cud 80n, desde añOR hace, deficientes para 
provincias i departamentos de la Repú- atender siquiera en su parte mas impor, 
blica. tante'a las necesidades espirituales de las 

Puesto en discu~ion jeneral, se dió vastas i pobladas rejiones que compren· 
lectura al informe evacuado por la Ca· den. 
mision óe Gobierno, ella de noviembre La Diócesis de Goncepcion abarca mas 
de aquel mismo año, i el señor Suber- de un millon de habitantes bajo su auto
caseaux usó de la palabra para manifes~ riJad i el Obispado de Ancud estiende 
tar la conveniencia de que este asunto su juri.diccion a mas de los dos tercios 
se aplazara hasta que se levantase el del territorio nacional. 
censo completo de la poblacion de la Sesenta i cinco años hace que esas dió
República, e hizo indicacion en este cesis tiénen sus límites actuales. En ese 
sentido. largo espacio de tiempo se han poblado 

El señor Montt impugnó esta indica- rejiones álltes deshabitadas, se han for
cion. fundado en que el censo de 1895 mado centros de poblacion tan importan-
daba' márJ' en para que se aumentara el V Id . 

tes como Angol, Temuco i a iVIa, se 
número de Senadores i Diputados. han d(:sarrollado la industria i el comer-

El señor Lazcano apoyó, por su 'parte, 
la indicacion propuesta por el señor cio, se han construido varias líneas fé-
Subercaseaux.i sostuvo que no era po, rreas i se han a?recentado, po:: tanto, en 
sible tomar como base el censo de 1 895 gran~es I:I:?pOrClOnes las nec~s.lda?es mo
_ ue era mui defectuoso-pura fijar el :ale¡;: 1 n}¡Jl~sa~ de nuestra VIeja f~'ontera 
nú~ero de miembros de c~d[\ UlIa d,_~)ldc:laspJovmcHlsan8bales delprl.ls.Esas 
las Cámaras. ~nece8idades revisten señalada gravedad 
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en esa parte del territorio nacional. Di- \ bre de 1904, para contratar las obras del 
seminados en varias de las provincias ¡ m'::jorami\mto de Val paraiso. i en confor
comprendidas en las diócesis de Coneep-) rnidad al decreto de fecha iO do enero de 
cion i Ancud se encuentran aun Jos res· 1905 se proeedió el 25 de abril próximo 
tos de la poblacion indíjena que perllla- pasad,), a abrir las prúpuestas presenta-
nece prácticamente privada de atencion das. . 
espiritual i de los beneficios de la cultura. Para infornnr al Gobierno sobre ellas 

La fundacion de un llUeVG centro de ,se llotl\hró una corni"ion compuesta de 
accion cristialla se hace, pues, indi',pen ¡ los señores Jacol)!) Kraus, Director J ene
sable en las provincia::; aludida"" a fin de) ral d0 la Armada, Superintendente de 
que los funcionarios esclesittHticos punjan Aduana~, Director J eneral de Obras 
desempeñ!tr con efic'tcia los deber8H de Pública", Almirante don .T uan José La
su cargo i puedan, ¡tI propio tiempo, coo- torre, don Juan }\I[iguel Dcl.vila, don }\I[i
perar a la obra trascendental de la como guel Cruchaga, don Alejandro Bsltran, 
pleta colonizacioll d~ esa" provincias. don Manuél dl~ Tl:'zanos Pinto i de don 

El Gobierno cree, por tanto, necesario Juan Neylur". 
formar con las provincias de Cautin, Ma· . L lS pl'Oponmtes que se prm,entaron 
lleco i Valdivia una nueva Diócesis con pal'<t (~.il;(:u~;ar las obrasjenel'ales del puer
asiento en la ciudad de Temuco, que pa- to fUl'l"dll solamente tces. 
rece rOl' su ubicacion central la mas [lde- 1..1 (~at:a VolIcer (Holanda) que presen-
cuada al efecto. tó t!'t.;~ prupuestas, pl)r cincuenta i tres 

De acuerdo con el Consejo de Estado lllilloileH cuatroCietitos diez mil pesos; 
os propongo el siguiente cillcuenta i CUittro millones quinientos 

sesenta i seis mil pesos, i cincuenta i tres 
mil10nes llovecientos sesenta i nueve mil 
peso.'! oro de dieciuch0 peniques, respec-· 
tivamente. 

PROYECTO DE LEl: 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presiden
te de la República para que eleve preces 
a la Santa Sede, a nn de que se erija en 
la metrópolis eclesiástica de Chile i su~ 
fragáneo del Arzobispado de Sant;iago 
un nuevo Obi,.;pado cuyo asiento sed la 
ciudad de Temuco. 

Art. :¿.O La nueva DIócesis compren
dGrá las provincias de Malleco Cautin i 
Valdivia. 

Art. 3. v La remuneracion del Obl:-;PO, 

del vicar:~o i secretario Je la nueva Dió
cesis, será la de los demas funcionarios de 
su clasp. 

Art. 4.° Se faculta al Presidente de la 
Repúbliea para que illvierta hasta la su
ma. de veinte mil pesos en atender a la 
i nstalacion de dicha Diócesis.» 

Santiago, 16 de julio de 1906.-JER· 
MAN RlEsco.-Antonio HUdweus.» 

B.-«Conciudadanos ,lel Senado i [de la Cámara 
de Diputados: 

En virtud de la A.utorizacion concedida 
por la le! nÚmero 1,711, de 16 dt! lioviem~ 

La casa J ackson (Inglittel'ra) por cua· 
renta i siete millot\t:s sei¡;.;cieuto" mil pe
sos, oro de dieciocho penique~. 

El Sill\;icato de Obras Públicas de 
Chile, (lW: pr'esen tó CUaLI'O propuestas, 
por treinta i un millones n(weciento;:l mil 
pesos; treilJta i un millones cien mil pe
pe~os; treinta tIllllones cuatroci~nti)s cua
renta i :-;iet\~ mil pesos, i veintiocho mi
llones cuatrociento,;' noventa mi! ciento 
treinta pe,.:¡ ,,, oro de dieciocho pelllq uu~, 
respectivamente. 

El il¡formo de la Comi"ioll Iloluhrada 
manifiesta que ninguna de las propues
tas cUlIlple con lo~ término,.; de la lei, 
porque toda~, méllos una, sobrepasan la 
suma de veintiouh,) lllillotles g:1inientos 
mil pesos ,¡ro de dieciccho peniques que 
dicha Ivi el 'Iwede para la ejecucion de las 
obra" j8l\ul'ales (lUtes mencionadas, no 
cumpliendn la ült,iUla con la condiciull 
impuesta 1'01' la lei de que In. casa cons
tructora exhiuiera «curti ('Íeadm; fdw,cien
tes de haber {jjecutado '.'O¡¡ éxito ()br'a.~ 
marítimas de irnport.aw'i<l'" 

'/ 

, , 
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Por estas consideraciones, el Gobier - (;cdida nI Presidente de la República por 

no, por decreto número 2,394, de fecha la leí llÚ[l)(!IO 1,711, de fecha 19 de no-

5 del presente, desechó las propuestas viembro de 1904, para contratar la eje

presentadas. cucion de las obras del mejoramiento 

No obstante, el aumento del presu.., del puerto de Valparaiso, con las modifi

puesto primitivo de las obras se esplica C¿¡CiOllPS siguientes: 

sobradamente por el desarrollo estmor- a) La cOlltratacion de las obras po

dinario que, posteriormente a la fecha drá h::\cl31'8e en su totalidad o por sec

de. su fo:m?lacion, h,an e~pe;ime?tado ciones por medio de propuestas priva

l~ mdustl'la 110s trabaJos publIcos 1 pa!'", das, que se pedirán a casas construe

~lculares; desarrollo ql~e ~carrea, en l?s I toras de reconocida competencia que lIe

J0rnales de los op,eranos 1 en el proclO ¡ nen los rCCJuifitos esta bk!cidoR en ül ar

de algunos materIales, un alza que el) tieulo 4." de la lei de autorizacion. 

auttor del_ proyecto no pudo prever hace b) Elévase a tres millones doscientas 

cua ro anos. '1 l'b trI . l d 
Seria inconducente por esta misma mI. 1 ra~ es erll~a~ e preCldo adza

l 
o a 

'd' " que se re1]ere e melSO segun o e ar-
conSl eraClon, pedIr nuevamente propues- ti 1 ' d 1 't dI' 

b 1 . b ' cu o pnmero e a el a a eJ. 

ta S? re as n~lsmas ases que tUVIeron a e) En caso de no presentarse propues. 

la VIsta los prImeros proponente~. 1 d' , "'d 
DI' ~ dI' . b d tas que reunan as con lClOnes eXIJl as 

e m orme e a connSlOn llom fa a por la lei, el Gobierno podní proceder a 

se desprende, por otra parte, la eonve- J '. ' d 1 t b' d ' , . 
, 'd 1 lt 1 G b' . a €JecuclOn e os ra aJos por a mmlS-

l1lenCla e lacu ar a o JOrno para m- '. b' 1 '''1 .' t' , d 

t ' ] b . 1 d 1 t traClon, aJo a VIJl anCla eClllea e un 
ver Ir en as o ras Jenera es e puer o " " . . t d t t 

d V 1 'h t 1 1 t Il1Jelllelo espenmen a o que se con ra e 
e a paralso as a a suma (e cuarena '. 1 t t b' t 

• '11 d d d' , h espeCIa men e para es e o ~e o.» 
1 un mI ones e pesos oro e leClOe o 

peniques a lo ménos. Santiago, a 13 de junio de 1906.-

El movimiento de este puerto ha J ERMAN RlEBCo,-J oa'luin Prieto.» 

aumentado en tales proporciones que se 

puede afirmar que sobrepasa la capaci

dad normal, como lo atestiguan las con

tinuas representaciones del comercio i 
los considerables atrasos que alli sufren 

la carga i descarga de mercaderías. 
Así, la realizacion de instalaciones 

modernas en él es de gran importauGia, 

i es indispensable arbitrar m~dios para 
obtenerla. 

El largo tiempo que demandaria para 

pedir nuevas propuestas aconseja, por lo 

demas, desechar este procedimiento, 
La esperiencia ha demostrado, pues, 

los inconvenientes que habria en coartar 

ahora la libertad de accion del Gobierno 

en la forma que lo hizo ]a primitiva leí 

de 16 de noviembre de 1904, 

En vista de estos antecedentes, tengo 

la honra de someter a la consideracion 

del Soberano Congreso el sigui€llte 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Prorrógase, por el 
t~:rmino de un año, la antQri~acion ¡,;Ion· 

C.-« Conciudadanos del Senado i de III Cámara 
de Diputaaos: 

La defensa de los intereSEs litijiosos 
del Fisco preocupa vivamente la atencion 

del Gobierno desde tiempo atras, i al 
efecto, con el propósito de cautelarlos 

mejor, en las ü!timns leyes dictadas Re 
ido radicando en Santiago el conoci~ 

miento de los negocios de mayor entidad, 
La concentracion de este servicio está 

llaluada a producir los mejores resulta

dos, pues, ademas de su mejor vijilancia 

por ll!lrte elel Ejecutivo, consulta la uni

dad de la defensa, i su atenciOll mas asi

dua i concienzuda. 
Sin embargo, las medidas adoptadas 

hz.sta la fecha no podrán tener toda su 

eficacia, si no se da a la defensa una di

reccion especial, i un personal suficiente 

i debidamente remunerado. 
Como es sabido, la representacion del 

Fisco i la presidencia de la Defensa Fis

cal, segun las disposiciones vijentes, co

rre3ponden al Diregtor del Tellol'o, fun" 
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ciona:io que sobre t.ener multipJ!cacla:- ~ pefí.o ;12 HU ernpl,eo ~s, en absoluto i~com
atencIOnes, es prOfei'líOnalltlCllte ;¡Jt:~tl(; a (paL1DIe (:ü[1 el (~Jel'Clf~lO do la profeslOn de 
los negoc~:)S judiciales. ~ :~]y:tu\'d(). . 

. M~ts lÓJI~o pa~ece qu;a esta represen ta- ~ . ,~J n secr~tal~lO del Consejo, con cuatro 
ClOn 1 presldenclU. osten a cargo de UIl i ,lll! pesos al allO, 

abogado que pueda dedicarle lrmynr Hten-~ Siete abogados del Consejo, con el sud-
?ion, i.ase~()rar con sus eorlOei(11iellto,;~dodo nueve .:~il PCi,;OS anuales. " 
1 espenencJa a los domas abo;~~ad()~. com·; OdlO escnmclltes, uno para el plesI
partir con e~los sus l~b(}t:es i disCerlJil'~ dente i los rlC:l.'liW pa!'l1 los abogados ~sca: 
personr.!t~lGnte" con Cl'l~ellO legal, sobre ~ 18S,. con un rm! dOSCIentos pesus anLudes 
las.vantaJas o IllconVCll1811Les ¿Ld rumho;uíldu uno, 
impreso a cada juicio ell las ddcnsas de> Dos procuradores de causas fiscales, 

11 ;" . . 1 aq u6 os. ; con tres Hul :->OltlCWU to~; PCS(,S aoua es ca-
El peri;ol1ftl d!~ abogadc8 encnrga:lo de~Jn, uno. 

la defew"a se ha hecho tarlluien insufi· ~ Un ~n'"dd;1ntc lb procurador, con un 
cien te, sobretodo despues de la, lt:!i ¡;lÍ-) mil o(~h(;ci(;nt.()'l pesos an~L1¡es cada uno. 
mero 1,815, de 7 de febrero últinlO, quel Dos l'Cef'DLOreS, cun un mil posos arruu
fijó un ~lazo ¡mra. lu1Cül', ,valer los d(:~r:~'~les c¡tda un,~, 
ChOH salitrales, lel que dIO lugar ~ la. 1ll1-~! -lT " l. I.I . 1 ' . " d ' , , ' . ) n notDl'IO úe -¡~cJen( a con qUllllon-
C1UClon e numero"os JUIC](,S en eOll';ra t ' ' 
d 1 T;1' d 1 '1 ' '(' 1; os pesos auualus.» e .I! ¡seo, e os ana.es se t1an lloLl¡WIH,ü? -
ya mil treinta i CillCO delllanJas al Dd Sant.i:1gc\ a ¡ G de .julio du 190G,---.JErr-
rector del Tesoro. . .. . l 1 • ~ ~1A~, HIESCo,-J uaqw¿'n Pnc[o.» ',' 

Se hace, pues, ln(lI"pen:~:Ul:ü dlCtéU'( ., 
( l · j' . ? D.- -1,Con0itHbdctlluS del S'~ll;¡,lG i ,le b c:.blli.l':1 
ll1a ~l lmltad~ por allura 11 ¡¡¡n,r el per- ~ <lo Dipnc.:dos: 

sonal 1 la dotacI011 de los elllpleados del,' 
Consejo de Defensa Fiscal, ya que el ~ fJe"dG lu.cc vnríos aür)s, el Gnbierllo 
proyecto de Gódigo Ocg~iti.ie() de Tribu ~ \'iü!I'J preocLl[!<Í.ndo;óe tle llent:' a cabo la 
uales, que. pende rl,e \'uecitl'<1. ,cIYllside.ra- ~ refurma de .la. _ leí d~ ad\lliuistraciUl: .de 
c:on, contIene un htulo eS¡lecwl dcstma-) lo:, fcrroeal'rtle" cid l!..sta'10, en e(>lldl\;lO~ 
l I 1 ·· > . ¡ . ¡ -, ¡' 1 {' • (O a regarnentar a ddens<1. 1 repres(on·,.!h!:~ que COIl"lU ten.a UllL:n~. lla l~lCaCHt 

tacion judicial del Fisco, clderminando) d(,j ~_erv iciJ. 
las atr.lbuciones i deberes de cada fUllcio- > A eéite fin han obedecido los diversos 
nario. ~ pt'oycdos elevados a vuc~tn1. considera ... 

A fin de subvenir a estas necesidades, ~ eion. 
i oido el Consejo de Estado, ten~)'() el ~ El considerable rk"arro1io que han to
honor de somete! a vuestra considt;l~wi(in) 111adn 01 eomercio i la industria dd ¡mis, 
01 ¡.¡iguiente ;:hacu 1lO1 indispcllsnble prO(~Udl'l' ctWllto 

)·:llt.,,, '1 reOl'<)'·ln;"·\" h 'l!h¡;ll ql"\(,;'''' de ,Il ,),--,' ~, , ~(, I¿,~ J. 1 (_ l •• 1)." ¡ ,J\._~i.~ 

PIWYIWTü })¡o; Llcl: ~ los fcnor:arriles. 
~ Aun cuaucl(l cxi",ten ym-i-ls reformas 

«Artíc'Jlo único.--Orgallíz:Il'U el perOl en ia 18i rcspccti \':1, C¡UU ll~dj sido nwtcria 
sonal del Consejo de Ddensa ],i;;;cal? con) de detenidos estudioR, i que podrian 'lelop. 
los siguientes empleados: ¡ buse desde lUG;t..;':J, el Gobierno considera 

Un abogado, presidente de dicho Con- qW) es preferible esperiruenbr los resul
sejo, a quien corresponderán, ademas de tados 1ue éstas, i las dcmas que le sujie
esa presidencia, 108 deberes i utn bucion- ~ mil nuevos estudios, puedan producir en 
nes que en lo tocante a la represent:wion > la pr:\.ctica, ¡~des de proponer un proyec
i defensa judicial del Fisco tiene actual- ~ to de{j niti vo ele rcorgan iZ:leÍon de este 
mentcl el Director del Tesoro. ~ servicio. 

Este funcionario gozará del sueldo de í Al efecto, convendda, suspender por 
veinticingo mil pesos al año, :El descm~ ~ a]gun tiempo la vijencia de la lei Qrgánio 
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ca de los ferrocarriles dt;l Estado de 4, de 
enero de 1884, en la parte que se refiere 
a la organizacion i peI sonal del servicio, 
i autorizar al Supremo Gobierno para 
atend\ll' a su administracion, en conformi
dad a lDS disposiciones que dICte de acuer· 
do con el Consejo de Estado. 

En mérito de lo espuesto, tengo el ho
n?r de someter a vuestra consideracion, 
Oldo el espresado Consejo, el siguiente 

PROnJCTO DE LEI: 

«A-'tículo 1.0 Autorízase, por el térmi
no de tres años, al Presidente de la, Re
pública para que reorganice el servicio 
de los ferrocarriles del Estado, .debiendo 
preHentar a la conHideracion del Congreso 
Nacional,seis meses ántes de la espiraeiun 
de este plazo, a lo ménos, el proyecto de 
lei corret'pondiente a las reformas que 
sea nece3ario introducir; i Sf~ suspende 
entre tDnto la vijencia de la lei de 4 de 
enero de 1884, en la parte pertinente. 

A.l't. 2. 0 Miéntras dure la suspension 
a que alude el artículo precedente, la 

I administraccion de los ferrocarriles del 
Esbdo lJerinanecerá a cargo de un di ... 
rector jelleral i de un Consejo. designa
do por el Presidente de la República, 
de R.cuel'do COI! el Consejo de Estado. 

En la misma forma, se determinará la 
renmneracion del director jener:'¡ i de
mas empleados superiorelS, ya, sean di
rectores de departamentos o administra
dores de secciones. Si dichos empleados 
prestaren sus servicios en virtud de con
tratos, éstos serán aprobados de igual 
modo. 

Art. 3.° Los empleados de nombra
miento del Presidentp nI" la República 
que queden sin ocupacií 11 i tengan mas 
de cliez aflos de antigüedad, tendrán de
recho a la jubilacion que les correspon
da COII rl'lacíoll al Ilúmero de años de 
servICIO. 

Los demlls empleados que queden fue
Ta del servicio telldrán derecho a nerci
bir el sur,ldo corrci"pondiente a~ st'ií'i 
meses. 

Se faculta al Presidente de la Repú
blica para fiUA (;onc.~da fejlJ jubila'lirJn al 

director jeneral de los ferrocarriles, don 
Darío Zañartu, con el sueldo íntegro 
asignado a su empleo. 

Art. 4. 0 Esta lei comenzará a rejir 
desde su publicacion en el Dial,io Oficial.» 

Santiago, 16 de julio de 1906.-JER
MAN RIEsco.-Abraham A. Ovalle» 

2, o De los siguientes oficios ministe
riales: 

a) «Santiago, 9 de julio de 1906.-·La 
Comision Revisora del Proyecto de Có
digo de Tribunales manifestó a este Mi
nisterio, con fecha 20 de marzo último, 
que las ediciones anteriores de dieho Pro
yecto adolecian de errores. Con este mo
tivo se procedió a hacer una nueva edi
cion, en la :mal se corrijieron los errores 
anotados por dicha honorable Comision; 
terminada ésta, me permito enviur a V. E. 
cuarenta ejemplares para que sean distri
bUldos entre los miembros de esa Hotlo
rablt: Cámara. 

Dios guarde a V. E.--Samuel Claro 
Lastarria. » 

b) «Sltntiago, 13 de julio de 1906.
Tengo el honor de remitir a V. E. los 
antecedentes relativos al contrato de es 
plotaciun de guaneras celebrado con los 
se flores Mac Auliffe i Cordovez, solicita
dos por el honorable Senador de Tara· 
pacá, don Elías BalmaceJa. 

Dios guarde a V.E.-Joaquin Prieto.» 

3.° Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

«Santiago, 16 de julio de 1906.-La 
Ccllllara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 
lO ha hecho el Honorable Senado, el pro
.red!) de lei que eleva a puertos mayores 
terrestres 1m; puertos menores de Olla
güe i La Portada, ubicados en las provin
ciuEvde Antofagasta i Tacna, respectiva-
mente. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contest::>eion a su oficio nlÍmero 274, de 
feeha 10 del actual, devolviendo los an
tecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-RAFAELORREGO; 
-lh:rnan Prieto Viul~ Rectétiuio.» 
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~~~ Tribunal/do por la Corporacion en sesion e~tr:~~~ 
de Cuentas: dillaria de 30 de abril del presente. año, 

«Santiago, l~ de julio de 1906.-El i por la asamblea de electores, con fecha 
Ministerio de Relaciones Esteriores ha 13 de mayo siguiente. 
remitido a este Tribunal, para la toma de Dios guarde a V. K-I.srnael Silva 
razon, el supremo decreto número 1,179, Palma.» 
de 7 de junio próximo pasado. 

Este decreto autoriza al Intelltlente de b) «Quilicura, 30 de juniO de 1906.-
Colchagua para jirar contra la rresorel'ia En conformidad a la lei, se servirá en
Fiscal respectiva hasta por la suma de contrar S. E, incluso.a esta nota, el pre
Clnco mil pesos, a fin de que con ella surJuest~ ~e e~tr:ldas 1 gastos de la Ilus
atienda a las reparaciones que es menes-. tre ~u~l:-Jpahda~ de esta comUlla, para 
ter ejecutar en la iglesia parroquial de el eJ~rClclO del ano de 1907. , 
San Frernando,e imputil el gasto al item DIOS ~'uarde a S. E.-J UAN ~J?SE 2. o 
633 de la partida 29 del pr 'supuesto vi- ROMO, p:lmer a}c.alde.-M. V(tldw~e8o V., 
jente del Culto. secretariO mUnICIpal.» 

La Corte de Cuentas hizo al Presiden- e) «Colina, 4 de julio de 1906.-En 
te de .la República la representacion confol'mid3;d a l? ?ispuesto e? .el a.rtículo 
prescrIta por la lei de 20 de enero de 54 de la lel orgamca de mUnIC] palldades, 
1888, porctue segun consta de la anota- remito a USo una copia del presupuesto 
cion puesta por la Direccion de Conta. aprobado por eSl a Ilustre Municipalidad 
biliJad al hacer la refrendacion del gasto para 1907 i ratificado por la asamblea de 
qu~ este decreto autoriza, el ítem a que electores. 
se lmputaa está excedido, i la Corte esti- Dios guarde a US.-Alberto Ruiz Ta 
ma que este exceso no se encuentra com- gle.» 
prendido en ninguno de los casos contem
plados en el artículo 14 de la lei de 16 de 
setiembre de 1884. ml:-;lOnes que ee espresan: 

_ 6:° De los signiente.-l oficios de las Co-

El Presidente de la República ha te
nido a bien insistir en que se tome razon 
del "nencionado decreto, i se ha procedIdo 
a esta formalidad en cumplimiento a las 
disposiciones legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conocimiento del ConlJ"reso el decreto 
objetado i el que orden~ tomar razon de 
él, ell virtud de lo dispue:,;to en el nú
mero X del artíoulo 5. 0 de la lei de 20 
de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autori
zada de los decretos i de la representa
cion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V.E.-Antonio J. Vial.» 

5. o De los siguientes oficios de las 
municipalidades que se mencionan: 

a) «Renca, 30 de jUllio de 190G.-Por 
el Jigno conducto de V. E., elevo al co
nocimiento del Honorable Senado, el 
presupuesto de entradas i gastos de la 
Ilustre Municipalidad de Renea, para 
1907, a. la tasa del tres "por mili aproba-

a) «Santiago, 16 de julio de 1906.
Tengo el honor de poner eH conocimiento 
de V. E. que la Comision de Oulto i 00-
lonizacion ha procedido a cOllstituirse i 
ha elejido, al efecto, para su Presidente 
al que suscribe. 

DioR guarde a V. &::.-E. CIIARME.
Daniel Va¿enzueln Pérez, Seeretario de 
Comisiones.» 

b) Santiago, 16 de julio de ] 906.-
T6lgo'el h()Ilor de poner en cOllocimiento 
de V. E. que la Oomisioll Permanente 
de Presupuestos, que el Honorable Se
nado tuvo a bien designar ell sesion de 
28 de junio último, ha procedido a cons
tituirse i ha elejido, al efecto, para su 
Presidente al que suscribe. 

Dios guarde a V. E.-RIOARDo MATTE 
PÉI-tEz.-Daniel Valenzuela Pérez, Secre
tario de Comisiones.» 

.6: o De los siguientes informes de Co~ 
maHones: 

" 
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a) «Honorable Senado: 

La Comisicll Permanente de Presu
puestos, con 3sistellcia e1el señor Ministro 
del Interior, ha tornad,) en eonsideracion 
el mensDje en que S. E. el Presidente 
de la República s()licita ~m suplemento 
de sesenta lllil [lesos al ítetG 2,~138 de la 
partida Si del presupuesto del Interior, 
para compra de materiales telegráficos 
fletes, cOI~struccion i reparacion de línea~ 
i 'pago de jornales. 

Dicho ítem cowmlttS p;tra estos gastos 
la suma de ciento diez mil pesos i segun 
~parece de la correspondietlte planilla de 
l,nv:ersioll, a ~rin~ipios del mes de jUllio 
ultImo se hablan Invertido ya cicnto ein
co mil doscientos pesos. 

La inversion ha Rido correcta i no me
rece obsE'rvacion. 

El agotamiento del ítem se debe al 
a!za de los mlarios i fletes, al mayor pre· 
CIO de los artículos i materiales teJeoTlÍ

ficos i al aumento de gastos de lI1oviTIza,
cion de los mismos. 

10 suplemento so hnce indi¡.:pensable 
para atc;llder estos gastos hastR,' fines ele 
año i para que pueda tCl'minfXSé! la COl1S

truccion de D 19unas Jínwls como la de 
Punta Arenas a Punta Dúngeness, do 
Antofagastn a Pueblo Hundido i de As
cotan a Ollagüü, destinada esta última 
al servicio internacional entre Chile i 
Bolivia. 

En mérito de las consideraciones yue 
anteceden, la. Comision tiene el honor de 
proponeros que deis vuestra aprobacion 
al respectivo proyodo d() leí. 

Saja d~ Comisiones, 11 de julio de 
190G.--IúcaJ'do JJlutte P(;r2z.-E. Char
rne.-I. Voldes Vaides.-F. Puga Borrlc. 

b) «Honorable Sonado: 
La ComisioIl Permanente de Presu

puesto~ tiene el honor de proponeros que 
mandals pasar al archivo cinco mens,tjes 
sobre suplementos al presupuesto de 
1904, que han perdido ya su oportunidad. 

Somete, en consecuencia, a vuesto de
liberacion el siguiente 

mandar pasar al archivo los siguientes 
dOCLlmentos: 

1.0 Mensaje presentado el 11 de julio 
de 1904, en que se solicita. un suplemen
to de cincuenta mil P2S)S al ítem 277 de 
la partida 20 del presu puesto de Guürra, 
para atender al pAg'O de los gastos por 
pasaje de los oficiales en comision, indi
vi 2UOS de tropa i íicenciados del Ejér
cito; 

2.° Mensaje de que se dió cuenta ellO. 
de agosto de 1904, en que se solicita un 
suplemento de cincuenta i ocho mil qui~ 
nientns pesos al ítem 185 de la partida 
15 del presupuesto de Guerrn, para aten
der ,~, la rep>l.racion de cuarteles; 

3.° Mensaje presentado el 27 de agos 
to do 1904, en qu·) Re solicita un suple
mento de setenta i siete mil pesos al ítem 
727 de la partida 66 del presupuesto de 
Industria i Obras Públicas, para gastos 
dn cOtlstruccior; del ferrocarril de Meli
pilla a San A~tonio; 

4.° Mensaje de que se dió cuenta el 
1.0 de setiembre de 190t, sobre suple
mento a los ítem 110 i 111 de la parti
da ~8 del presupuesto d!3 JVlarina, para 
reparaciones e instalaciones en los bu
ques de la Armada i para adquisiciol1 de 
carbon i h.rrieudo de carboneras; i 

5. ° l\1ensaje presen tado el 5 de Doviem· 
bre de 1904, sobre suplemento a los ítem 
190, para ausiliares i suplentes, i 4Ul, 
para pasajes i fletes, de la partida 41 del 
presupuesto de Industria i Obras Pú, 
blicas.» 

Sala de Comisiones, 12 de julio de 
190G.-E. Channe.-Ricardo Matte Pé
J'c:.--P. Puga Borne.-l. Valcll's Va1des. 

e) Honorable Senado: 

La Comision de Helaciones Esteriores 
tiene el hono!" de proponeros que mandeis 
pasar al archivo los dos mensajes a que 
se refiere el siguiente proyecto de acuer
do que someto a vuestra delíberaclon: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

PIWYECTO DE ACUERDO' «Artículo único.-EI Senado acuerda 
". \ (mandar pal3ar al archivo los siguientt;:ljl 

«Articulo únicQ.·-~El Senado acuerda) documentosi 
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~~~l;¡d:~ bvo,,; i los ga~to" a catorce mil cuatro-' 
ro de 1897, con el cuál se sometió a la ¡ ciento;, cuarenta i un pesos cincuenta i 
aprobacion del Congreso el Protocolo ~ dos centavos. 
suscrito en Sucre el ~) de diciembrp de ~ Queda, en consecuencia, un sRIJo (lis-
1895 por los PlenipotenciariGs de Chile) ponible para el semestre próximo de un 
i de Bolivia i el Protocolo aclaratorio del ¡ lllil novecientos doce pesos veintieuatro 
mismo, firmado en esta capital el SO de e8ntavos. 
abril de 18p6. Santiago, 30 de junio de 1906.~-Fc)'-

2.° Mensaje de que se dió cuenta dI/ando :Je- Vic Tupper, prll~Seeretario.» 
18 de junio de 1900, en que se propolJc 9.° De las siguientes solicitudes: 
un proyecto de lei que tiene pOi' objeto De la Municipalidad de la Granja, en 
autorizar al Presidente de la l{L)públira que pide autorizacion para contr<ttar un 
para invertir, por un año, la surna neee- empréstito por la cantidad de ocho mil 
saria para el mantenimiento de una Ije pesos, destinado a concluir el edificio que 
gacion en la República de Méjico.» construye en la villa de L¡:¡, Granja, con 

el objeto de instalar en él las oficinas de 
la mencionarla comuna; Sala de Comisimles, 11 de jnlilJ de 

1906.--F. Puga BOTlzc.-J. E'lías Bal
maceda.-José Tocornal.» 

d) Honorable Senado: 

La Comision de Relaciones Esteriores 
se ha impuesto de ht moci011 formulada 
por los sefiores Senadores don Fernando 
Lazcano i don Claudia Vicuña Que tiene 
por objeto conceder a la viud:{ o hijos 
menores del Ministro deChileOl' el Eeua
dor, don Galo Irarrázaval Zañartu. una 
pension anual de tres mil pesos, 'i, en 
mérito de los fundamentos consignados 
en dicho documento, tiene el h(;nor de 
proponeros que le deis vuestra aprobacion, 
pero. reduciendo de tres mil a dos m.il pe
sos la suma asignada. 

Sala de Comisiones, 11 de ju:io de 
190G.-J. Elías Baltnaceda. - F. Puga 
Borne.-José Tocornal.» 

8.° De la siguiente nota del pro Secre
tario i Tesorero don.E'el'11ando De" Vil) 
Tupper: 

«Excmo. Selior: 

Tengo la honra de presentar a V, E. 
la cuenta documentada de las entradas i 
gastos ocurridos en vuestra Secretaría 
durante el primer semestre de 1906. 

Ascienden las entradas por saldo de la 
cuenta anterior, por fondos percibidos el'3 
la Tesorería Fiscal de Santiago e inte
reses liquidados en el Banco de Chile en 
el día de hoi, a dieciseis mil trescientos 
cincQenta i tire. pe203 l!Ietenta i mels (.len· 

De don H,obustiano Vera, promotor 
h8cal en lo criminal de Santiago, en que 
pide se le consideren juntos, para los 
efectos ::le RU jubilacioD, el sueldo de (lue 
p-oza i la ¡frati ¡icacion Ullexa a su empleo; 
C) De dor;' Luis A. Horrn~z'Íbal S., ex
injenicl'o de la Armada Nacional, en que 
pide permiso para aceptar i servir, sin 
perder su calidad de ciudadano chileno, 
aue sC'Itab el número 4.° del artículo 0.° 
de la Constitucion, el empleo de injenie
ro en la marina de guerra del Ecuador; i 

D0 don Agustín 'Lazcano E., en que 
pide permiso i otras concesiones para 
construü' i esplotar un ferrocarril entre 
Curicó i Los Queñes. 

INCIDENTES 

4Jl.asto8 de Seclrctnl'ia 

El señor PRO SECRETARIO.-Co-
1110 se encuentran agotnuos lo::; fOlldos de 
Secl'e~ad:'l" rogari~ al Sellado se sirviera 
conceder su autorizaeioll pa::'1t que se so ... 
licite de S. E. elPresidonte de la Repú
blica la cantidad de seis mil pesos para 
seguir atendiendo dichos g·astos. 

El señor SANFUENrrES (Presiden
te).-Si no hai inconveniente, quedará 
así acor dado. 

Sel'vieio de lo!!! ferrocardles 
(lel Estado 

El íJeñor ÚYA.LLE (Ministrl) de lne 

dURtrias i Obralll públicas).-!=Ruego al 
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Honorable Senado se sirva aeordar el 
envío a comision del proyecto que reor
ganiza el servicio de los ferrocarriles del 
Estado, i me permito a la vez rogar a la 
Comision tenga a bien reunirse a la 
brevedad posible para despachar su in
forme i dar así UiJa pronta solncion a es
te astmt.o. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te ).-En discusion la indicacio[} del se
i'íor Mini"tro. 

El f'eoor BALMACEDA.-Desearia 
que H(~ diera lectura al proyecto a que "e 
ha referido el señor Ministro. 

Esto me hace rogar a Su Señoría que 
ponga cuantos medios estén de su parte 
para aeti var esta obra. 

El rio Aconcagua es caudalow, i no 
puede atrave~arse fácilmente; esto ha 
obligado al Estado a hacer puentes ca 
rreteros ca¡,;i en tedo su curso; en Qui!lo ... 
ta, en Chagres, en San Felipe i en Los 
Andes. 

El puente llamado de David García, 
dEl,bo repetir que se encuentra en un e,,
bulo inservible. Si no se le repara inme
diatamente se destruirá por completo con 
las creces de octubre i noviembre. Aho
ra su reparacioll puede hacerse con poco; 
tilaS tarde costará doscientos mil pesos (1 

maq 
Es sabido que la mayor produccion de 

la provin:;ia está en la ribera norte del 
rio, i Ja estacion se encuentra situada en 

El señor SILVA URETA.-Deseo la del sur; por lo tanto, si no se constru' 
decir 'iolamente dos palabras. yen i mantienen puentes sobre este rio, 

Puentes sob."e el Aconeagua 

El sefíor Sec,t'dario da lectura al men
saJe del Ejecutivo, sobrre la materia, que 
aparece en la cuenta de la presente sesion. 

En una de las sesiones de la semana las creces seguirán paralizando por com
pasada hice presente, para que llegara a pleto el "ervicio de acarreo, con grave 
cnnocimiento del seiíor Ministro de Obras perjuicio de las industrias. 
Plíblieas, el mal estado en que se encuen- Sobre este punto he llamado en repe
tran los puentes en la provineiade Acoll- tidas ocasioneR, desde hace varioR afíof., 

1 III atencion de los seflOres Ministros i cagua, o que entorpece gravemente el 
d 1 d t '1 1 hasta 'thora nada he conseguido. 

acalTt~O o os pro .. nc ,os agnco aR a as 
estaciones de San Fdlipe i de lo,; Andes, Una vez mas pido al sellor Ministro 
especialmente, del pasto que es la mayor actual q.ne active los ,trabajos a que me 
industria de aquella provincja. he referIdo; recomendandol: a la vez e~ 

El N \1" t .. puente llamado de las CabrItas, que Esta 
_ "onor IDI" ro en una SeSl?11 ,,1- en el camino de San Feli )e all)ueblo de 

gmente, a la que no pude concurrir, tu- P 1 b . t . '11 ,.. 
J b d 1 ¡ 't ,1 G utaenc 'l, tra aJl) que t'j" senCl o po. que 

V? a on a( (e mUIll e, tal' que. el 0- ~I puente eR de rieles i puede hacerse a 
b¡erno RO preocupaha de remedIar este .' t ' 

1 ¡\ • .' • • fi j N tU Ul pOClO cos o. 
ma. :é1grego. que clela que a lles (e ano El señor OVALLE (Ministro de In ... 
est.::tl'lit ten.mnado e 1 puente carretero d t' . Ob P 'bl' ) Y hadaJo . ., . ( us na 1 ras u !Ca".- a se 
~ue se llevó el no el aflO prOXIlll0 pasa~o, ¡ la órden de construir el uente a que se 
1 que contaba COIl lo,; fOI\dos neceSHrIOS ti 1 N S d P re lere e sellor ena 01'. 

para eso. El señor SILVA URETA.-Me li .... 
Esta desconsoladom noticia es la que mito, entónces, a dar la~ gracias al señor 

me ha movido a usar de la palabra, por .. Mini'ltro í a rogarle nuevamente que ac., 
que yo esperaba que eBe trabajo se ti ve los trabajos. 
llevara a efecto mucho ántes del plazo El señor OV ALLE (Ministro de In-
seí'íalado por el señor Ministro. dustria i Obras públicas).-Tendré muí 

No es posible, a mi juicio, que la re- presente las observaciones de Su Seño

SErvicio de ferrocarriles 
conf;truccion de un puente carretero de ría. 
un. ~i)lo ojo, que no necesita Il: planos, ni 
pres:l¡¡uestos prolijos, vayo a di.:!nlOrar 

El señor BALMACEDA;-Siento un año. 

, . 
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oponerme a que el proyecto sobre reor 
ganizacíon de los ferrocarriles a que se 
ha: :eferido el señor Ministro pase a Co. 
miSIOno 

En sesiones anteriores se manifestó la 
necesidad que habia de tomar medidas 
inmediatas para correjir pronto los male~ 
que produce el mal servicio de los ferro,., 

cion de pasar el proyecto a Oomision 
ántes de s'G discusíon jeneral. Yo creo 
que en Comisíon, donde e"tán represen
daE las diversas ideas del Senadti en la 
materia, podría discutirse el proyecto 
con toda tranquilidad, e informarll' en el 
término de dos días. 

carriles. t"etllcion de documentó8 
El proyecto con que el Gobierno acude electorales 

para subsanar esos males consulta la _ . 
l'Iuspension de la lei de ferrocarrileRo De i El senor SAN~~ENTES (Preslden. 
manera que, si con la leí han marchado te L·-S~. han recIbId_o un .t~legrama del 
de un modo detestable, mucho peor mar- s~nor CIsternas P~na, mlnI~tro d~ la 
charáll sin lei alguna Corte de Tacna, i un ofiCIO del Juez 

M h bl P 'd J. de letras de Oonstitucion, señor Puma-
e parece, onora ~ re SI ~n"e.' que rino, en que solicitan algunas aetas en-

esto no corresponde nI a la UlJencla del . d . d b'ct' t 1 S d . 1 . . . Vla as In e 1 amen e a ,ena o, 1 e 
asunto, III a la necesIdad de remedIar, t:l 1 t bt' d . o 
enérjicamente 'las amenazas que pesan COlllpUO (d~ os vo °ls o edIll pos p 'dr uno 

b 1 . d t' . 1 .. de los can ldatos a e ector e re SI ente 
so re as In us rIas 1 e comercIO enJe- d 1 R 'bl' V d 1 t 
neral por el m}\1 servicio, ni tampoco a la e

t 
a epu. lOa: a a arse lec ura a 

. d d . t es as comUOlcaCIOnes. SerIe a que se requiere en asun o que. ~ . R 
tan vivamente afecta los interesfls :de El se 10r P~O-SECR~T~ IO.:--El 
todo jénero del pais. telegra~na, ~nvJad,o por el senor Cister-

. nas Pena dICe aS1: 
No es pOSIble que este estado de cosas l' 15 d . l' d 1906 S , . 1 . d· « qUlque, e JU 10 e .-- u 

se pe~petue 1 que nos a eJemos e una Excelencia el Presidente del Senado.-
soluclOn que realmente corresponda al S t" C o. d C t A 
patriótico propósito que debemos per- a~ 1ago.- omIslOn~ o p~r 01" 0

8 pe-
. ti" d laclOnes Tacna para lllVe:3tlgar diversos 

segUir; me veo por es o eh a preclslOll e,]. 1 t 1 d' , . t O 

1 . d" h 1 1 l ue ItOS e ec ora es, que se Icen come 1-
oponerme a a III lOaClOn que a lec 10 e d t d ·t t ' , V E 
señor Ministro. os . es e

dl 
~pal a.men o, drudego a 'h' 

. ~ se SIrva eClrme SI es ver a que se an 
Con el obJet~ de que todos los ~enores remitido:a V. E. las tres actas que se le

S.enad?res pudIeran estar en aptItud de 'lantan en cada junta electoral en confor
dIscutir este asunto, yo .aceptarla que es- midadartíeulo 77 leideelecciones, en vez 
perára~os ha~t~ la seSlOn de !llanana o una sola como espresa1ll811te 10 manda la 
la del lunes proxlmo; pero envIar el pro- leí' si en realidad se hubieren enviado 
yect? o <?omisio.n me parece qu: equivale lb.; tres actas de c<tda junta, me permito 
a dejar sm so)uclOn las graves dIficultades solicitar de V. E. se sirva devolverme 
qu~ se han h~cho presente~ en el Senado. dc:s, es decir, la que debe quedar poder 
1 SI esto hubIera de oc~rrI.r, yo co~fieso alcalde i la que tambien debe quedar po
que por mucho que 1.0. sl~tJe:a habrJa de ¡ der presidente cada jUllta, con el fin de 
tener que renovar Hn mdlCaclOn respecto confrontarlas con la estendida en el re
a l~ ne~esida~ de proceder a la r~organi- jistro i ver si existe una falsíficacion que 
zaclon lllmed1a~a del personal dlrectl 'lO se ha denunciado. - Cisternas Pe'ña, 
de los ferrocarnles del Estado. ministro visitador». 

El señor OVAL LE (Ministro de In- En contestacion a telegramas que se 
dustria i Obras Pública"<).-Conocia las le dirijierr)ll posteriormente, el señor 
opiniones del honombíe Senador por Ta- Cisternas Peña ha manifestado que las 
rapacá ijustamente, cousultando el deseo actar; solicitadas por él son las remitidas 
de llegar a una Solllcion pronta, de fe- indebidamente por el presidente del co
limItados inmediato", formulé la indica~ lejio eleetoral departamental, que se re m 
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fieren él la elcccion de electores de Pro- ~ que auturice al Presidente del Senado 
sidente. 'l;ara abrir los sobres lacrados i hacer el 

El bdcgrall1f) del sefíor Cisternas dice có:nput,) do 108 votos. 
así: El 881íor lUONTT.-Sí, sefwr Presi-

«Aetas Que se nencsitan son toebs elt)· uento, hai un ueuerdo tomado en ese sen
partan:cntt; Iquique que indebidamente tido para faeilitar n h. justicia el camino 
fueron I'ulJiilidwj SC'IHlUO por presidente de pesquisar los delitos electürales. 
colejio electoral departamental, veinti- El sellOr LAZCANO.--Yo encuentro 
siete junio ültimo. Ya día veinticinco se de suma gravedad, estando pendiente la 
habian remitido actas que debe tener c3,'ifieaeion de la eleccion de electores de 
Senado conforlTlidad leí electoral.--E'. l'l'csidude (Lo la República, sustraer es
Cisternas Peiia.)J tos documentos de la autoridad en cuyas 

El oficio del sefior Purnarino, díee co- manos la lei los ha puesto, que en este 
mo slgue: I.'aso es el Congreso Pleno, para que 

«Constitucion,3 dejulío de 190G.-En pierdan el mérit,o probatorio que deben 
tener ante esa autoridad. el proceso mandado instruir por denuncia 

de don Tomas Cbacon contra los vocales Bolo una vez, pasada la calificacion de 
. dIE' ¡¡n;;~ e1<2ccion, la Cámara hft autorizado a de las cuatro luntas receptoras e 'm 

pedrado, se hn, decretado oficiar a Ud. su Pre"idente para poner estos documen
para que ten()'a a bien enviar cODia eer- tos, y~~, sean la,g cédulas que sirvieron en 
titieada de 1a~ actas de eSérutilJi~ di) las· la votn,ciotl, yé1 los euadernos de firmas, 

J . -¡ 1 d" .ya ln.s [J,éta", ulcctoralüs, a la órden de los eeeelOl1eS le 2j . e J umú, corresp.m- . 
1 ., 1 ·u6ces 0lue I}en,iguen!o.::idelitos cometidos dientes a as seCClOnes pnmera, segIHlC.a, -, 

b en las eleeoiones; I)Gro cuando está, pe n-tercera i cuarta de la su delegacioll del 
d d d . 1 dionhJ h~, eaJi ficacion de la eleccion, cuan-Empeclra o e este epartamento, 1 a 

.. ó d 1 do el Congreso Plono no se ha reunido, Husmo tIempo un c Jmputo e os votos c> 

uuandc las comisiones que esb Con(~reso que obtuvo don Jovino Villalobos, como t:> 

elector de Presidente, en dicha subdelo- debe llombrar para que infurmen sob,e 

gUeJon. 
Lo que comunico a TTd. para su cono

cimien tu. 

las eleccil)nes j l'eelarnaciones de nulidad 
no hall ¡ciclo ni siquiera. nombradas, que 
el Sentido, c¡ue su Presidente se declaren 
eon HU ioridad bastanto para. en vial' a los 

Dios gruade a Ud.-Jasé 2. 0 FUlna- . 1· 1 d t ' ueCGS (¡enos oc:umenos, rne parece que 
rino.-Al sel'lur Secretario del Senado.) u" enteramente cGntrario a la leí. 

El seuor SANFUENrrES (P¡,e~-i(lcn. La ini ha. querido a0ullJUlal' el mayor 
te).-Ko [)je he creído ,_autorizado para lllí.1I1C10 do pruebas para que el Gongreso 
tomar !'8Fohwion i:'(,!Jre estas peticinnüfi, Pll'llo :·~e pronuncie sobre la e1eccion de 
pnrq\w no he encontrado precedentes (;lectores de Presidente de la Heplíblica 
fiobre tI ma t,cnH; la lei manda dejar bLo" i co:~ este objeto ha ordenado que como 

lH1110les o dooumentos a Irrs 1l1unicimJi ¡mrte de; nrueba,e le enYÍell la:) cédulas, 
- • .1.. ) I J. 

dades o autoridades encargadas de Jo re-) los eundernos de finflas i las actas de los 
relativo a las elecciones. ¡ escrutinios que practiquen Issjuntas elec-

Talvez lo mas conveniente seria, pni'ar i tora les, i que los jueces recojan informa
el asunto a Gomisi,n, para que se rc)rnm.!ej()llCS i contra-infonnaciones i las mau
]e un proyecto de acuerdo jenerd ~obre i den a la YCZ para facilitar el fallo. Ahora, 
la materia. i pngunto yo 1/:011 quó autoridad podria 

El señor }1'10NTT.-Hai un amwn]o i td Senndo o su Presidente acceder a las 
del Senado .que autoriza al Presidt;tlte ¡ peti?iolleS ,1Ue se han hecho para gue se 
para dar copias de dOf:umentos _ senwym- (rcuutan tales documentos a los Jueces 
tes al que ahora f'8 sol~c~~~. ,.. ~ que Jo~ s(~licitan, cuando la leí es termi~ 

El seüor SANFUEN _L ES (PresJ(len u i nante 1 dwe que todos estos documentos 
te).-N o he encontrado acuerdo algunol deben guardarse en Secretaría a la dispo~ 
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sicion de la autoridad 
en esta cuestiOll? 

encargada de verlde pronuncia!' aquella alta corporacion. 
:El seÍl,)r }HON1'T.-Yo deseariá que 

se leyera el n"merdo del Senado que exis
te al respecto, 

Nuestro honorable Presidente ha he
cho muí bien en consultar al Senado en 
el presente caso, para n') cargar él solo 
con la resl)ollsabílidad de violar una lei 
terminante que manda poner e;;;tos dacu
mentos-i fíjese la Honorable Cámara
solo a la di"'posicion de la autoridad en
cargada de calificar la eleccion, 1 que en 
el presente caso eH el Congreso Pleno. 

El señor ;:3EC}U~TAlnO.-EI a~ta 
de la i,esion du (¡ de julio do 1903, dice: 

«El sefíGr _PrL~sidellte c':puso que algu
nos jueces lctY"ados se hal)ian dirijido a 
Su Sel'íoría solicitando b apertura de 
paquetes con cédula~ electorales, a fin de 
poder ¡Jl'ocect;l' a la calitleacion de elec .. 
ciouc:-i lllclUicipa!uiol; que Su Señoría esti
maba justificadas estas peticiones desde 
que la leí de elecciones dispone que esos 
paquete; quedarán depositados en la Se. 
Ci'etarín del Senado a disposicion de la 
autoridad encargada de calificar la elec
cion respectiva; i que si no habia incon
veniente por parte de la S:tla, se accede
ría 11 lo solicitado». 

I~I Senado no tiene nada que ver en 
este asunto: Su Presidente es el encar
gado por la lei para recibir estos Robres, 
estos cuadernos de firmas, estas actas; su 
PresIdente tiene el encargo de deposi
tarlos en la Secretaría i terminan ahí su~"S 
funciones. Pero el Senado) a mi juicio, 
no tiene autcrizacion ninguna para abrir 
esos documentos. Es tan solo el Gon
greso Pleno el que puedo hacerlo. 

La disposícioll de la leí a que rr:e ven- El sellor ]\10NrrT,-1~,,()tro el acuerdo 
go refiriendo es el inciso 3,° del artículo H, que yo Ele ~'(;{e!"O; es é\\llwl en que y,o 
78, que dice así: o?sen:~ q~l~ ,oe JI,a aceed.'-'l",;e a las petI-

«Estos sobreS <~i los paquetes con cua. elOnc~ JudwI:;tes SIn nece.s.dad de acuerdo 
demos de firmas» depGsitados en la Se ... ¡ especIal del S_,'nado. 
cretaría del benado a disposicion de la ( El licñqr 8ECR~TAl~IO.-_EI acueI'
autoridad encarO'ada de calificar la elec- do a que delkl refel'lrse Sn Sonoría es al 
cion respecti V3.~ do 2 O de enero del pruselJ te año, que dice: 

¿De dónde sacaría el Senado o sU Pre- «Con :!lotivo do es!'ú utlcio, el señor 
sidente autorizaci~n para decir: ~branse ~ lV!ontt chJ(: (i~e, en su conc~-pt'), las co
esos sobres que VIenen cerrados 1 lacra ... plUS autorIzacas que se solICIten de do-, -

dos, i véase si viene una wla acta o si CGlllento8 elcetoralc::l, o de otros docu-
vienen tres, como 10 ha creído el juez n:entos pertenecientes tlJ archivo público 
letrado? de la Cámara, debían dar!:'n por Secreta-

Yo francamente, como miembro de da, sin neccKidacl de [¡cuerdo esneeial de , - [ 

ésta Cámara, no me siento con facultades h l:3ala». 
para acceder a esa peticiono :El señor 1JON'l'I'.-H"i dos notas di-

Me parece que el ¡selior juez que fir- rijidas al Scr:aJo, por lo C(llG acabo de 
ma ese telegrama, cOllocedor, como debo oir: una (h" ella", se refiere a documentos 
suponerlo, de nuestras leyes, no se ha relaciunados con la t:lecciol1 de Tarapaml. 
lijado bien en la disposicion del artículo Se ha dicho que los tres ~jemplares de 
78, que es clara i terminante. Esa dispo. las actas habían sido mandados al Sena
sicioD no da autorizacion alguna al Sena- do, i no uno solo como lo establece la 
do para romper ~sos sobres, haciendo así leí. 
desaparecer la autenticidad de esos do- Habiendo necesitado el juez letrado de 
cumentos. la localidad cunocer esos documentos, se 

Tan solo el Congreso Pleno tie:1e atri- le observó que estaban en podAr de la 
bucion para abrirlos; a nosotros solo nos Secretaría del Sellado, i cntónces el juez 
corresponde vijilar para que. no sean pidió al Smwdo que, devolviera los que 
tocados, a fin de que tellgan toda su ;efi- pUl' crror iUCEn envwdos aquí i que de
cacia como prueba para el fallo que ha bi:m servir para la inveiltigacíon iniciada. 
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No se trata, pues, de sacar de la Se- . No encontraría gravedad alguna, esta
cretaria del Senado documentos que de- ría de acuerdo con el señor Senador por 
ben estar en su poder, sino de devolver Santiago en que seria cosa fácil ver si por 
los que por error han sido enviados aquí. olvido o malicia se habian remitido tre!C! 
No tiene, por tanto, aplicacion la dispo" ejemplares de las actas en vez de uno so

.sicion legal que establece que estos do- lo, si vinieran en sobres abiertoc; pero ya 
cumentos estén a disposicicion de la autú- que estos sobres, por dísposicion de la leí, 
ridad llamada a calificar la eleccion. vienen cerrados i lacrados, con las firmas 

El Senado, por~otra parte, debe prestar de todos los vocales por el lado del cierro, 
amparo a la accion judicicial i ausiliarla ide dónde, me pregunto yo, sacaría esta 
para que se desarrolle dentro de los tér- Cámara facultad dentro de la lei para rom
minos de la 1ei. per los sellos iabrir los sobres, a requisicion 

La segunda peticion es la del juez de de una autoridad que no es la llamada a ca
Constitueion, para que se dé copia de 1ifiear la eleccion? 
ciertas actas, i no VdO inconveniente ¡para Yo, fmncamemte, no me creería facul
ello, ya que lo que se solicita es una copia tado, como Senador, para dar mi voto en 
i no los documentos. el sentido de que se abran los sobres en 

El ::leñor SECRETARIO.-I la aper- estas condiciones, pues que la lei los po-
tura de paquetes de votos. ne únicamente ~ disposicion de la auto-

El señor MONTT.-Para que se cer- ridad llamada a calificar la eleccion. 
tífique el contenido de los paquetes; no Si despues de hecha la calificacion, al
pide tlevolucion sino tomar conocimiento gun juez necesita, como parte de prueba, 

. i alcance de esos documentos, para ejer- consultar estos antecedentes, ya el caso 
cer la accion judicial que corresponde. sería diverso, porque entónces no se ha~ 

Me parece que el acceder a esta peti- bria viciado la prueba que la autoridad 
cion está dentro del acuerdo celebrado calificadora de una eleccion puede nece
por el Senado i que tomando el señor sitar. En este caso, recuerdo bien que el 
Presidente una reso1ucicyn al respecto, no Senado ha accedido a peticiones como es' 
podrá dar lugar a ninguna sospecha res- ta,s de que ahora se trata; pero ántes de 
pecto de la imparcialidad que le corres", I estar califica,das las elecciones, nunca. 
ponde guardar en el puesto que se le ha \ Las autoridades calificadoras, el Sena
confiado. No hai nada en ello que se do, la Oámara de Diputados, los jueces 
aparte de los términos de la lei electoral mismos en su caso, han podido disponer 
·solo se trata de proporcionar a los jue- la apertura de los sobres, el cómputo de 
ces los datos necesarios para el esclare- votos, etc.; pero en el presente caso tan 
cimiento de los hechos, que a todos con- solo el Congreso Pleno tiene facultad ca
viene se pongan en claro. El mismo Con· lificadora de la eleccion que se espera, so
greso Pleno puede tener interes en cono- lo él puede autorizar la apertura de pa .. 
cer las cosas tal como han ocurrido en quetes. Nuestro deber está, como he di
realidád. cho, en mantenerlos en forma no viciada, 

El señor LAZCANO.-EI acuerdo i en no consentir su apertura para ver si 
que se acaba de leer a mi juicio no dice por olvido o malicia han venido tres actas 
al caso, porque tal acuerdo lo único que en vez de una. 
ordena es dar copias autorizadas sacadas El señor BALMACEDA.-Yo sien-
del archivo público de esta Oámara. to, señor Presidente, que la lei entrabe 

El caso actual es diverso: se reciben la accion del Senado para que acceda a 
i guardan en Secretaria, en conformidad Jo que solicita el ministro visitador señor 
a la lei, ciertas piezas que deben ser en- Gisternas. Habria deseado que en mate
tregadas al Congreso Pleno para que és- rías de fraudes electorales el Senado hu
te se forme JUIcio sobre las reclamaciones hiera podido contribuir a que se hiciese 
de nulidad que se hayan deducido i so .... la mayor luz posible. 
bre las cuales tiene que pronunciarse. Considero del caso hacer, sin embargo, 
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algunas consideraciones respecto do 10 l con antecedentes elo o"te jélle.lo, en que 
oCllniJo dur;ll1tc la clcü¡;ioll de 'r,:?',,: I;h:;í' lo:, unos defienden :;u eiudadeb i los otros 
i desplws dd ella, en aquella Joealuhd. soportan este réjimen tan absurdo como 
N o só bi(H!, soilol' Presidente, lu ol!llni~ arbitrario. De ahí la pecha de ciertos 
do, porque todavía me hallo sin nl)( ¡'lias círculos para conquistar la direccion de 
ciertas o snncient,emente autorizada". E:l- las oficinas públicas, que se convierten 
tamos a UlH:·; de mediados do juli(). i to en choclones partidaristas para obtener 
da vía no hu [Judidu rcc;ibir ni eal't:l'i ni \ illfluencias políticas en épocas electora
diarios q ne teng-a'l el color p()lític~) fiA vo- < les. 
rabIe al órden de ideas sostenido por lllis Pero refiriéndome a lo solicitado me 
am:gos políticos do aquella IOí~aJidn,1. llama l~ atencion, señor President~. la 

El fenómeno es bien f¡"ci[ de compren- actitud singular que viene tomando el se
der. L·t dil'cceioll de COl'rcOf-; est,1. eOIl- ñOl" juez de la Corte de A¡wlaciones de 
vertida en un choclon de illtUl't:SUH pal'- 'Taclla, enviado en vilúta a Iquique para 
tidnt'Í:;üls i la corl'e:~p!)tldencia no obtie· pre:,.enciar laeleccion i p3squisar los frau
ne curso sino con acuc:rdo :t las COi!ve- dus, ciertos o falsm!, que se cometieron 
niencil1s políticas talllbien; ~odo esto vio en la eleccion. 
ne sucedielldo de ~ast.a;lte tiempo at~ .. .-l.s, iQuién hallaml1doa esejuez? YOfloten 
pues como tres anOH ~tlltes tu ve OCa'3lOn ero antecedentes de esto pues como!o he 
de decirlo nI "Ministro del Int!~l'i()r de en- ~Hwifestado, caee.aco de'notici'a¡;; del norte. 
t()lIce"" seoor :W~rn~indez Albano, sin que Solo he lt¡ido en los diarios que so 
se haya nplicéteuu\) ning'un correctivo, que envi6 especialmente al crucero «Blanco 
yo s(!pa, hastrt el dia de hoi. Encalada» a Arica para que trasladara 

No es esto estraño, señor, porque lo a Iquique r.l señor Cisternas, c(,mo mi
mi"lllo ha estado pasando en todas las nistro en visita de aquella Corte para 
oficinas pÚbJ;c.1.s del pais. Con un estu- presenciar las elecciones. 
dio prolijo, con un esmcro digno de /td- He visto todavía que el seuor Cister· 
miracion, cada una de la" oficillllH públi- nas presenció el escrutinio provincial i 
cas, sean ellas de t.eJégrafi:), de mluanas o que amparó la accion del señor l-fu
de correos, han l1ugado a sor ~er\'idas neus, que dirijia la campaña eledora], 
como alií por pOl'.'onas afiliad!t" ClJ ll'tl'ti- coutra la autcridad dd colejio eledoral 
dos políticos con opiniones que 110:, sun en los do:::órdencs que durante ese acto 
adversas. ,No hai, señor Presidente, en ocurrieron~ El miniHtro vit"¡tador allJpa. 
aquella pbvillcia un solo liberal dcrno- rab:t al scfior Diputado en virtud del 
cnítico en el corree>. Ln, emplcoD¡;l1JÍ;, de título fl1l."O de haber sido éste cOlllisio
que se acusa a 103 liberale~ denlll'lr,iticos Ilado por h Cámam de Diputados p:l.rn. 
se ha convertido rJli en ah('o aD¡,iuh- presenciar las elecciones. 
mente ilusorio, L~ cmpJeo!l~ar¡ia di: Jo.'i La Honorable Cá.mara de.Diputados,al 
¡ilJ\.'· ales dem'lcdtieos u"U. repn~:-:oll¡,;\da ha('er yarias desig-nacioncs de COll1i:ÚOIlCt-l, 
en la aduana. por cinco ernpleados d8 1'11· nombró al sdlOr ETuneeus crllllO rCprp(WII
tima categoría, C'ni-re IiOLvlJta i I:'Cid UlJI' ü1lltc:de U:lft deoll:ul, qtwdubi;tsur)(~l'vij:iat' 
¡leados d(~ p~alltn, ocurriulldo lo mi;:;tllO la ukeeion de Tarnpad; ¡,uro, habióndosu 
con 1:1 oficina dol telégrafu, lo que P 1'<1 c- 1)(:(']10 presellte In. eircullst:'lllcia de qlw el 
ticamente revela una condieioll injusta, bollO!' HUlweus dirijia la ealllrH1Üa po1ít;iea, 
contraria a la equidad i a los intereses cnnquellalocaJidadio,uerlo podrian aCOIII
públicos. paflar!o las <lemas pOI'S01ll1"; mllllbrnda'l, 

Son radicales 108 que oeup:u~ casi to- el nombramiento quedó llldo, i It pedido 
dos los puestos públicos, i los escep- dd Diputado sPüor Huiz Valledol', l'e 
ci(malmcnte favorecidos. No es cstraño dejó eon¡,;tancia de que el seúo/' Secreta .... 
entónces que se enardezcan las \)f1SiOnCil rio de la C,üllara !lO cOlnuniearia el HOIII
cuando se presentan las lucha:, políticas brumiento a!:';eúor Huueuu::5.No uu;,L<tntí;l, 
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el Secretario de la Cámara envió el nom- En seguida, con motivo de querellas 
bramiento, comunicálldolo por un tele'" personales interpuestas ante el Juzgado 
grama. por injurias i agresiones de hecho entre 

El señor SANCHEZ MASENLLI. adversarios, i de denuncios hechos ante 
-iMe pArmite una pequeña interrup- él mismo de fmudes ciertos o supuestos 
cion el señor Senador? durante la elecci\)I), se avocó el conoci

El señor BALMACEDA.-Oon mu- miento de las querellas i sumarios de 
cho gusto, señor. que debía conocer ese Juzgado. ¿Por qué? 

El señor SANCHEZ MASEN LLI. . Porque ese Juzgado es servido por un 
-O omo está próxinJO el término de la jue~ .bftstante con~cido ya ~n la hIstoria 
primera hora i deseo terciar en el deLate po~ltlca de este paIS, como Juez de Llan
promovido por la indicacioIl qne ha for qmhue u Oso.cno. . 
mulado el honorabll:l Minil:Stro de Indus, Recuerdo haber Oldo muchas veces en 
tria, me permito rog~r a la Me"a se, "i.rva ~sta Cámara l?s. de~uncios ,D~as enérjicos 
postergar su resoluclOn hasta la proxuna 80br: la .partIClpaclOD pohtICa de este 
sesion en que tendré oportunidad de funCIOnarIO. . 
espresar mis ideas &1 respecto. ~ll la últIma campaña electoral he 

El señor ESPINOSA PICA .--Ji;s de- podIdo ~er con so.rpresa que em de los 
que en vlaban notICias telegráficas a San
tiago s.)bre el estado de los trabajos 
electorales en Tarapacá, asociándose a'r .. 
dorosamente a los resultados de la elec-

cir, señor Presidente, que se deje la dis
cusion de e~e asunto P¡UU la primera ho
ra de la sesion próxima. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-He manifestado el deSEO de terciar en 
el debate sobre reorganizacion del servi
cio de ferrocarriles, porque considero que 
en este asunto están envueltos intereses 
de capital importancia para el pais. 

Escúseme el honorable Senador por 
haberle interrumpido. 

El señor BALMACEDA. -Decia, 
señor Presidente, que el ministro "isita
dor !>e habia creido en el caso de asistir 
al colejio electoral i de visar sus resolu
ciones. Esto me parece profundamente 
irregular, porque entiendo que las auto
ridades electora,les son absolutamente 
autónomas e inviolables i no pueden ser 
fiscalizadas en sus actos por ninguna au
toridad. Sus actos pueden ser fiscalizables 
i condenablesdespues de ejecutados; pero, 
en manera alguna, miéntras los ejecu
tan. 

Sin embargo de esto, aparece, por no
ticias que han llegado a mis oido!"', que 
el señor ministro visitador vieó los actos 
del colejio electoral i que comunicó en
seguida su impresion oficialmente al 
señor Ministro de Justicia, talvez, porque 
es a este funcionario a quien corresponde 
entender en lo relati v(J al Ministerio del 
Interior. 

cion favor8bles a sus opiniones. . 
Sabe el Senado que me refiero aljuez 

Alonso, sin mas que recordar al juez de 
Osorno .. 

Con motivo de una de esas querellas 
o de lo ocurrido en el eolejio electoral, 
el juez Alonso decretó una órden de pri
sion contra dos ciudadanos que habian 
sido presidentes de mesas receptoras i 
aun el1tiendo que uno de ellos fué secre 
tario del colejio electoral. 

Aparecieron entónces amparando la 
aCt;iOll del juez las fuerzas del Ejército, 
que de antemano se sabia que habrían de 
estar dispuestas a cooperar activamente 
en pro de los intereses ¡políticos que 
aquél servia. 

El señor Ministro del Interior, que se 
encuentra presente en la Sala, fué visto 
por mí. mucho ántes de la eleccion, i 
tuve ocasion de manifestar a Su Señoría 
el siniestro plan que se intentaria realizar 
en Iquique, con apoyo de las fuerzas de 
la Zona, para adquirir el éxito en la elec
cion o para burlar su resultado. 

Los hechos han venido a manifestar 
que el denuncio era fundado. 

V oi a leer ahora en comprobacion un 
documento que manifiesta la conducta 

I 

, 
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o?servada por los jefes i fuerzas del Ejér- por el secretario de h Intendencia, don 
CItO. Alfredo Santa Maria. 

Debo ántes recordar que, inmedis.ta- «En esta situacion creí conveniente pe-
mente de verificado el escrutinio, apare- dir nuevas órdenes a USo i al señor juez 
ció a la cabeza de su tropa a las puertas Alonso, que habia ordenado la aprehen. 
de la alcaldía un mayor J ervis; quien, sion i allanamiento. 
amparando los desbordes de una poblada <:Miéntras estaba en espera de con es
de mancomunales, hombres de órden sin taclOn, se me presentó el secretario de 
duda, i tal vez llamados a tomar pa,rte la Intendencia en: estado de ebriedad, i 
en la direccion del Gobierno, intentaban con voz altanera ~ ademanes descomedidos 
su asalto. me interpeló, procurando producir un 

i Con qué propósito? No lo sé. El he- conflicto que, gracias a mi prudencüx, no 
cho es que hahia ocurrido recientemente tuvo lugar. 
el escrutinio del colejio electoral, i que «Habiéndome ordenado el juez i USo 
debian hallarse ahí las actas i Los rejis- qu.~ rodeara l,a ~a~zana en donde se re-
tros. fUJIaban los mdlvIduos que debía apre

. Por reclamaciones hechas en Santiago 
a consecuencia de ese atropello, fué sepa
rado el mayor J ervis, despues de amparar 
a las turbas analfabetas en Rué asaltos a 
la casa- del señor Obispo Cárter e iwpren
tade LaPatria, i de corretear a la policía, 
maltratando personalmente a uno de los 
guardianes, 

hender, así lo hice, no ocurriendo otra 
novedad. 

«Debo manifestar que el secretario de 
la Intendencia, que se hallaba ebrio salió 

" ' varIas ve?es 1 entró al edificio municipal 
con el objeto de ponerse al habla con el 
Intendente, i tanto el infrascrito como 
los oficiales i la tropa, pudieron imponer
se de la ?omun}cacion telefónica que 
Santa MarIa tema con el Intendente i Mas tarde un coronel, Amadeo Ver~ 

gara, dando cuenta de algunos de estos 
sucesos, hace una esposicion que voi a que despues de darle cuenta de que la 
leer al Senado para que de su grotesco m?,~z~na estaba rodead,a por la tropa de 
conte~ido i de sus propias palabras pueda EJerCIto, de órden del.Juez, qu~ trataba 
dedUCIrse la filosofía de lo ocurrido: de aprehender a varws pr(!,s~dentes de 

/'El' f 't' l' tI 1 ' , 1 mesas, llamaba canallas a la tropa de mi " In rascrl o, Jele e serVICIO en a d ' 
poblacion, d~ cuenta de que anoche, poco man o, a'postrof~ndo con eSJ?reslOnes mas 
mas o ménos a la una de la madrugada d~ras al Juez senor Alonso I personal de 

d d d
"1 1" ' mIS órdenHs». es pues e suspen erse e ca epo electo- S· , , 

ra), fué requerido por tres ajenies de pes- e ad~l:,rte en esta comulllc?,clOn que 
. t '1' ,el secreta. 10. de la IntendenCIa estaba 

qUMa para que pres ara ausl 10 con objeto b' "b 1 f: 1 ' 
de aprehender a varios individuos que e, no, 1 sm em argo no e a taba crIte-
habian sido presidentes de mesas, re fu- rIfio pa1rda cleEn~uéra;testos actos del mIsmo 
.. d 1 d'fi' "lacIa e J rel o. Jla os en e e ICIO mUlllClpa .» O " , , 

Llamo la atencion del Senado sobre ontmua la esposlClOn: 
este coronel del Ejército que, en resguar- «90mo ~ lf!s cuatro de la ma~rugada 
do del órden público, se pone al servicio volvla por, ultIma vez el ~ec:etl;trlO, ~e la 
de tres soldados de la pesquisa, para IntendenCIa ~ entrar al edIficIO mUlllClpal. 
perseguir a funcionarios electorales por En esta ocaslOn ]0 acompañ~ba el doctor 
delitos comunes, Monten~gro, el cual estaqa eório como el 

e t
' , t té ' secretarIO. Montenegro 'habia salido de . 

on mua en es os rmmos: " , , una casa que tIene comulllcaClOn con el 
«,qumphendo estas órdenes, se prestó local en que se hallaban refujiauos.» 

ausIlIO; pero al ~ntrar a la sa,la ~l;lnici- La simple lectura de ese grot'3scO do, 
pal, ,fui ~onvenCldo, de que los mdIVIduos cumento basta para .formar un concepto 
hablan SIdo escondidos dentro del teatro bien claro i desapasionado del papel re-
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presentado por las fuerzas del Ejército i niente, por su obligado laconismo, de 

del que cupo a este famoso coronel V 21" prestarse a interpretaciones diversas, 

gara, que puso su firmaen ese documento. :-;e!:onn las circunstancias. Cuando están 

1 yo pregunto iPuede concebirse nada lll~i exaltados los ,inimos, es difícil con

mas estrafalario i burdo que lo que en él tenorlos i ealtllarlo~ con telegramas. 

se espresa? ¿Cabe nada llJas estraordina- Al recibirse rcelamaciones contra un 

rio que un eoronel de Ejército allane una jefe de la gouurnicion de Iquique, se acor

alcaldía EÍn órden judicial, obedezca a las cIó, en Consejo de Gobierno, maridar UlI 

inspiraciones de los guardianes de b. pes- jefo canwterizaclo, con el nombramiento 

quisa i, corno jefe ue servicio en la. po do fiscal, pero en realidad, corno un dele" 

blacion, cerque la manzana en que se en- gado del .l\1inisterio de lit Guerrn, a im· 

cuentra la alcaldía municipal a cargo de ponerse do los acontecimientos i fiSCftlizar 

los presidentes de mesas, desde la una la conducta do la guarnicion de lquique; 

a las cuatro de la madrug.ac.L>..? este etloargndoesti ya de regreso en 

Han llegado, pues, los momentos en que Santiago i lile ha repetido verbalmente, 

aparecen dos grandes aut(,ridades e1ecto- despul's Je haber informado por telégra

rales: los mitJistros de Corte viajando fo, que la guarnicíon de Iquique cumplió 

por las pampas, con su séquito de grana- con su deber. 

de::ros, encarcelando e incomunicando a Yo 110 tengo otros lDP,dios para in ves

los elecr.ores a pretesto de pesquisar de- tigar los hechos. N o quiero dar el eflcán· 

litos electon"les, i las fuerzas del Ejército dalo en el Senado de estar repitil.mdll Jo 

regular con el sable del soldado. que so dice en las calles o clubs respecto 

Por eso, señor Presidente, sin que sea a la participacion en las luchas políticas 

mi propósito eludir en lo mas mínimo de talo cual jefe del Ején~ito; por mi 

que se pesquisen los fraudes electorales, parte, lamento que haya habido necesidad 

no puedo ménos de protestar de lo suce- de la intervencion de In. fuerza de línea 

dido en Iquique. en Iquique, por el PO(~o personal do poli-

El señor VERGARA (Ministro de cía que allí existo. 

Guerra i Marina).-Los cargos que aca- En cuanto a la actitud del comandan· 

ban de hacerse a algunos jefes del Ejér- to señor Vergara, por lo que acabo de 

cito son graves por la forma en que se oir al señor Senador, siento mucho que 

presentan. e"te jefe haya pasado el parte en los 

Cuando se tuvo noticia de que la. tro- términos ell que lo hiw, i que son ajenos 

pa de la guarnicion de Iquique podia a los procedimientos orditlarios. Antiei· 

estralimitar sus obligaciones, se dispuso po al Senado que se tomarán nuevas 

mantenerla acuartelada, para evitar que medidas pam esclarecer la. actuacíon de 

los soldados salieran a la calle, i en lo dicho comandante en esa nocho que se 

posible se abstuvieran de ser ocupados d ico estJl \'0 en servicio i se puso a las 

en servicios relacionados con las olec- órden~s de un miembro de la policía de 

Clones. pesqUIsa. 

El señor BALMACEDA.-EI. dia .H.epito que lamento vivamente que la 

de la eleccion; pero cinco dias despues guarnicion de Iquiql1c hay;1 tenitlu que 

de ella, actuaba como policía en Iquique intervenir en esta clase Je asullt.os, i que 

la fuerza del ~jército. ° puede el Senado estar "eguro de que 

El señor VERGARA (Minif'tro do tomaré todas lils medidas que dependan 

Guerra i Marina).-La órdon impartida de mí para e~cJarecer debidamente los 

de aquí fué en el sentido que he di- hechos, a fin de que si hui cul¡:mbles, sean 

cho: que se ocupara. lo mónos prisible a castigados con toda Severidad. 

la tropa, porque tengo vivo interes en El seúor BALMACEDA. - Agra 

que el Ejército no ¡,e mezcle en asuntoH dezco al SerlO1' J\1inistw la eontestacioIl 

relacionados con la política. Pero las que se ha serviuo da.r; p(~ro me parece 

órdenes telegráficas tienen el inconve- que Su Señoría, en la nueva investigflJ' 
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cion que haga, no &vanzaní mucho, por
que le ha de dar el mismo resultado que 
la anterior. Se malldó hacer la investi
gacion a una persona del mismo color 
político que el jefe a quien se atribuían 
actos punibles. 

El sei'íor VERGARA (~.1inistro de 
Guerra i Marillfl).-Debo declarar que 
yo ignoraba cmíles eran las ideas del mi
litar enviado; a pesar de ser amigo per 
sona!, no le pregulltó cmí.les eran sus 
ideas políticas. 

Mi pnpel, como Ministro de la Guerra, 
no puede ser otro que el de ayudar i esti
mular a los huenos oficiales en su carre
ra, sin atender a otra cosa qne a sus ap
ti tudes i buen comportluniento. 

Siento mucho Que en este caso el co
ronel Rciíor Pinl,(/ Concha, segun asegu
ra el hOllorable Senador, haya tenido las 
mi"mas ideal'> políticas del jefe n quien 
ibit a fiscalizar, i de saberlo, habria en
viado a otro miembro del Ejército para 
que fuese 11 hacer las investigaciones. 

1i;1 señor BALMAOEDA.-Si se hu
biera mandado a un militar de ideas 
¡.¡dversas, talvez hubiera exajerado las 
COFias en sentido contrario. 

Por esto, i aunque estoi en aptitud de 
poder hacer algunas afirmaciones respec
to de lo ocurrido, prefiero atenerme a las 
palabras mismas del comandante señor 
Verg-ara, set5un lar;¡ cuales aparece que a 
la, una i media de la mallana Be puso en 
aiarnli1 {I, Ull b';¡,rrio ent8ro de Iquique por 
ayudar la tropa de linca a la accion do 
tres individuos de la policía de pesquisa 
que habían solicitado su cooperacion para 
allanar la alcaldía sin cJrdcn de la justicia. 

Votaciones 

El señor BALMACEDA.-Habién. 
dome opuesto a que pasara a, Oomision 
el proyecto, i con el propósito. de. no ~s
torbar el debate, pido qUt3 esa wdlCaclOn 
se resuelva mañana. 

El sellOr SANFUENrrES (Presiden
te).--Es lo que acabo de manifestar, se~ 
ñor Senador. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. 
-1 lo que yo había pedido ya. 

El señor PRO-S ECRETAR10.-EI 
señor Ministro de Relaciones Esteriores 
ha pasado a ]a Mesa una indicacion por 
escrito. a fin de que se acuerde mandar 
a Comision, sin aprobarlos en jeneral, 
los mensajes de que se ha dado cuenta 
hoi, en que se pielen suplem~nto~ a la. 
partida de imprevistos del MinisterIO de 
su cargo, i se solicita la creacion de un 
nuevo obispado con asiento en Ten~uc(). 

El señor SANFUE~TES (PreSIden
te. )-Si no se pide votacion, daré por 
¡tprobada esta indicacion. 

Aprobada. 
El señor PRO·SECRETARIU.-La 

indicacion hecha por el señor Presidente 
dice así: 

«Que pasen a Comision las comunica
ciones enviudas por el ministro en visita 
de la Corte de Tacna, señor Cisternas 
Peña) i por el juez de Oonstitucioll! ~e
fior Pumarino, a fin de que la ComlsIOn 
proponga una regla de carácter jener~l 
para todos los casos en que puedan solI
citarse certificaciones o copias de cual
quier naturaleza, relacionadas con docu
mentos a que se refieren los artículos 77 
i 78 de la lei de elecciones.» 

Votada esta indica[;ion, filé aprobada' 
por quince votos COllt1'a seis, habiéndose 
abstenido de volar el señor COBtellon. 

El señor PUGA BORNE.-Antes de 
El señor SANFUENTE~ (Presiden- d suspenderse la sesion, pediría que se e· 

te ).-¿Algun señor Senador desea usar jara eonstancia de que las indicaciones 
de la. I:wlabra? . 1 l\.~ • t que se El! '\lIaron a . a, .lV.lcsa por osen o, 

Terminados los incidentes. Se van a _ _ _ . Ílh;rO!1 aceptadas por unanimidad. 
votar 1~l.S ~nJ!?acJOnes fOl~mulad.a~. El SerlO!' SAN FUENTES (Presiden-

La mdlCaelO11 del senor Mmlstro de te.) Ci , d '., ..{ ,. ",'. .., 
01 P 'b'- d L d ~ -'-De 0j,llaCOILcd.nclcl_ Dms u llCas que u,nL para segun a, .' _ 
disousion, i se votará al final de la pri. ¡ ::)I! susperlde la 8CSlOl1. 
ruera hora de la. sesion próxima, SC,~usp(lJ1dió le, .ses ion. 
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SEGUNDA HORA 

Número de Senadores t Diputados 

Senador por cada tres Diputados i por 
una fraccion que no baje de dos. Siendo 
así, ¿como se van a crear ocho Diputados 

i cuatro Senadores~ Lo lójico i conforme 

El señor SANFUENTES (Pres.iden~ a la Constitucion, dado caso que debieran 

té ).-Continúa la sesion. elejirse ocho Diputados, seria nombrar 

Contimm la discusion del proyecto que tres Senadores, es decir, uno por ca~ 
fija el número de Senadores i de Dipu- tres Diputados, i un tercero por la frac

tados del Congreso.' cion de dos. Pero nombrar ocho Dipu-

El señor' LAZCANO.- En la sesion tadus i cuatro Senadores, lo repito, me 

anterior, honorable Presidente, propuse parece a primera vista inconstitucional, 

al Senado úna indicacion de aplazamien- porque eeas números no guardan la pro

to, fundándome en que la base de este porcion que la Constitucion establece 
en este caso. 

proyecto, o sea el oenso de 1895, era tan 
defectuosa, que la leí que sobre ella. se Por esto desearia conocer los antece· 

d}cta:a tendría análogos defectos i defi- dentes que han servido de base para este 

OlenOlas. proyecto. 

Pensando mas en este asunto, me he El señor SANFUENTES (presjden-

convencido de que el mismo objeto se oh- te).-Si Su Señoría desea, se dará lectura 

tiene rechazando lisa i llanamente el pro- al informe de la Comision de la Cámara 

yecto. De manera que retiro la indica· de Diputados. 

cíon que habia formula i pido al Senado El señor CIFUENTES. - Desearia 

que rechace el proyecto. conocerlo, señor. 

No procedo de esta manera porque El señor Secretarió da lectura al si-

piense que no es reglamentario acordar guiente informe: 

el aplazamiento a dia fijo. Es perfecta- «~Jn mensaje presentado al Congreso 

mente conforme al Reglamento, i aun el en 17 de agosto de 1896 por S. E. el Pre

aplazamiento indefinido ha sido acéptado sidente de la República, se espresa que, 

por el Congreso como procedimiento co- segun los datos recopilados por la Oficina 

rrecto.' de Estadística i que determinan la pobla-

El año 1854 el serlor don Antonio cion que tiene cada uno de losdepartamen 

Vams-i cito u;la autoridad dign't de jeA to,s de la República, co~resl?onde fijar el 

neral respeto-sostuvo que ese procedi- numero ~~ Senadores 1 ~lputados que 

miento era constitucional ¡su opinion fué d,eben eleJl~se en confCirml~ad .a l~s ar

aceptada en la otra Cámara. tlCUtoS .17 1 22 de l~a ConstltuClon 1 con 

Pero, comn decia al principio, dado lo este ~bJ~t~ acompana un proyecto ~n el 

defectuoso del cem;;o de 1895, lo mas q~e se lImIta a hacer las poca~ D~odlfica

oportuno será rechazar el proyecto i clOnes.a que dan luga! las VarIaClO~e~ de 

aguardar gue se haga un nuevo censo, poblaclOn <J.ue ha habIdo ~egun el ultImo 

para que en conformidad a él tenga el censo. 
Parlamento el personal que le corres... EsafiJ modificaciones están arregladas 

ponde. al precepto constitucional i no han mere
cido obsel'vacion alguna de parte de la 

El señor CIFUENTES.-y o desea- Comisiono 

ría saber cuáles son los datos de que ha El dato acerca de la poblacion está 

partido la Cámara do Diputado!:> al esta- basado en un cuftdw formado en la Ofi

blecer que se elijan ocho DiputadOR i cína de Estadística, i si bien aparece con 

cuatro Senadores mas. 1 

No eonozco absotutanwnte e~os datos; 
pero, a primera vista, me parece arbitra
ria i aun incollstitucional f>,sa disposicion. 

La Constitucion ordena que se elija un 

un error en a parte referente al deptu-
tamento de Victoria, se ha notado éste 

i correjido oportunamente.» 
El señor CIFUENTES.-Tampoco 

encuentro en ese informe, la razon que 
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espl~que el hecho de crear ocho Diputa. l¡ rido el scúor Senador por Salltiago, ¡ 
dos 1 cuatro Seuadores. ¡ segun 108 cuales debe haber un aumento 

El señOl' MONTT.-Ahora estamo..; de ocho Diputado,; i cuatro Selladores. 
solo en la discusion jeneral; los datos a Entónce", me permitiré tambienhl\cer, por 
que se refiere el honorable Senador por mi parte, algunas observaciones. Una de 
Santiago será oportuno conocerlos cuando ellas será relativa a suprimir las agrupa
se trate de la discusion particular. ciones. El motivo que se tuvo paraiesta-

La idea jeneral del proyecto es ésta: blecerlas ha desaparecido; de modo que 
idp.be o no el número Senadores i Dipu- no tiene razon de ser su mantenimiento. 
tados guardar relacion con el monto de En segundo lugar, ~erá tambien el caso 
la poblacion~ Es evidente que sí. Ahora de proponer que todoi; los depílrtamentós 
bien, como el ceuso de 1895 acusi't Ull elijan pflr lo méuos un Diputado, cual
aumento 5J.e'poblacion sobre el de 1885; quiera que se'.l su poblacion. de modo 
es evidente que el número de Sena'lores que ni aun para los departamentos de 
i Diputados que hoi corresponde elejir, ménos cId veinte mil habitantes dejaria 
debe ser mayor que el número que se de haber un Diputado. 
elejia en conformidad al 'Jenso anterior. Pero, en fin, estas son observaciones 
Tal es el antecedente que justifica la idea cuya oportunidad vendrá en h discusion 
jeneral del proyecto. particular, i dejo la palabra. 
. En cuanto a los detalles, como he di- ~l señor CIFUENTES.- El señor 
cho, tendrán mas ('portunidad en la dis Senador que deja lit palabra dice que 
cusion particular. existe un heuho 4 ue illduce a aumentar 

Se observa que el censo de 1895 es el número de Senadores i Diputados, i 
deficiente, porque acusa una poblacion que no es posible desentenderse de ese 
menor que la que se estima que hai en hecho; por 10 cual cree que debe aprobar
el pais. Entre tanto, esa poblacion es se el ployecto en jeneral¡ dejando los de
mayor que la que acusa el censo anterior, talles para la discusion particular. 
i por consiguiente, tomando por base el Pero, en todo caso, el hecho que indu
censo de 1895, la representacíon parla- jera a elejir ocho Diputados i cuatro Se
mentaría debe tener un personal mas nu- nadores, seria siempre inconstituciilUal; 
me ruso que aquel a que sirve de base el i yo no veo cómo lo que toS inconstitucio
censo de 1885. Siéndo esto aSl, no es buena nal ea Ja.díscusioll jeneral, pueda pasar a 
razon para no dar el Congreso el aumento \ ser constitueional en la discusion parti
de representacion que le corresponde se-/ cu lar. Pur eso insisto en cre~r que el 

/ 
gun el~ cepso de 1895, el hecho de que ¡ proyecto debe rechazarse. 
e~ehsó acuse un aumento de poblacion; Si el censo último es malo, iqué difi, 
quese cree menor que el tfueenrel)Jidad ha¡cultad hai para mandar hacer otro este 
habido en el paii:'. mi:smo año? Con el resultado del nuevo 

El que este aumento de h poblacion censo podríamos dictar una leí acertada. 
haya sido mas o ménos, es hasta ahora En cuallto a la insínuacion del mismo 
una simple opinion; miéntras tanto, el señor Senador, para que todo departa
resultado del censo, que acredita un au- mento elija cuando ménos un D:putado, 
mento positivo, es un hecho del cual no cual:juiera que sea su poLlacion, me pa
puede prescindirse. De manera, pues, receria tambieu que no es conforme con 
que, miéntras no se haga otro censo, no (los preceptoR constitucionales. 
veo por qué no haya de aumentarse la) La Cow:;titueion ori.1inal de 1833 dik
representf.cion tomando por ba,;e el de puso la eleccion de veinte Senadores, por 
1895. e1eccion indirecta i pur un período de 

Por est\), yo pediria que se apruebe el nueve año,,; i en cllallto a los Diputado'" 
proyecto en jeneral, i cuando se én tre a dispuso la eleccioll de UIlO por cada veinte 
la discusion particular, llegará el momen mil habitantcl'i (1 fraccioll de diez mil. L'l 
to de conocer los dato'! a que se ha f€f@, l'úformlt (lollstitucional de 13 de ago~t() 

¡ 
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de 1874 ordenó que se elijiese un Dipu·hrceo DiputadoR i cuatro Senadores, 
tado por cada treinta mil habitantes, ~:l.ll:J!ontalldo un Dipubdo mas, p;:¡,saria a 
i elevó a doce mil la fraccion necesaria (dljir cinco Senadores. Repitiéndose el 
para elejir un Diputado mas. lJa~\l en otras provincias, no seria de es-

Esa misma reforma modificó sustan- trañ3.l', i por el contrario seria natural i 
cialmen te la constitucion del Senado, for z')~~o el u1,lmen to de ocho Di putados i 
disponiendo la eleccion de un Senador CU,dT<l Senadores en el total jenaral. Tal
por cada tres Diputados o fraccion de ca oli jo cuatro Di (lutaJod i un Senador; 
dos Diputados. La Cámara de Diputados i aunielltando un Diputado, ya pasl)ria a 
llegó a componerse de mas de cié n repre- e1ldir dos Senadores. Con los dos casos 
sentantes. . citados se tendria b esplicacion del re-

La reforma de 9 de agosto de 1888 sultado que al sefior Senador por Santia
estableció la eleccion de un Diputado por go le parece inesplicable. 
cada treinta mil habitantes, i por fraccion Pero no se trata de esto ahora. El 
de quince mil. Esto es lo que rije hoi; momento de dilucidar este detalle llega
de manera que sancionar una lei que per- ria al discutir el articulo 1.0, al revisar el 
mita a un departamel\to elejir por sí solo número de Diputado.;; de cada provincia 
un Dipubtdo, aunque la poblacion no al· i al fij¡¡l', en cOlll'iecuencia, con arreglo a 
canee a quince mil almas, es cosa que, a ¡ la di',p,)siciúll constitucional, el número 
mi juicio, no puedo hacerse sin reformar de Snlladures. Ahora. solo se trata. de 
previamente la Constitucion en esa. parte. E'aoel' si se ha ele fijar la representa~lOn 

De todos modos, a primera vista, sin en COllf'dl'illida<l al último censo practICa
conocer los antecedentes, me parece que do. Yu e"toi por la afirmativa: es lo justo 
aun en discusionjeneral ofrece el proyec- i lo (~OllVelliellte. Adernas de ajustarse al 
to alguna dificultad bajo el punto de vista preczpvJ constitucional, esta base con
constitucional. Sise eliJenochoDiputados sultn. talllbien el interes público, porque 
mas, habria que elejir tres Senadores, i da I'ldxada a IUnyur número .de p~rs?nas 
no cuatro como establece el proyecto. el! h dirnecioll clt~ los negoCIos pubhcos. 

El señor MONTT.-La Itparente des- El KeÚUl" SA.NFUENTES (rresiden· 
proporcion entre el aumento de Diputa- tü).-Haoiullclo ll<.:'gado la hora, se levan
dos i el de Senadores puede tener una tu, la sü::>iun. 
esplicacion mui sencilla, si se toma en Se leranló la scS'ion. 
cuenta que estos aumentos no influyen en 
teda la Repliblica, sino en determinauas 
provincias. Si Santiago, por ejemplo el ije( 

HAF"\.EL EGA:;SA, 
Jd'e de la Ue Jaccion. 


